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SECCION OFICIAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

LEY PROVISIONAL DE REGISTRO CIVIL. 

(Conclusión.)
A lt. 59. El nacimieato de los hijos militares se 

inscribirá en el registro del punto en que residan; y  
si hubiese tenido lugar en el extranjero, donde los 
padres se hallaren con motivo de guerra, se formali­
zará un acta como la prescrita en los artículos 54 y  55 
por el jefe del cuerpo á que el padre pertenezca, re­
mitiéndose sucesivamente por el conducto más se­
guro los dos ejemplares de ella al ministerio de la 
Guerra para que en él quede uno archivado, y se pa­
se el otro á la dirección general del registro con el 
objeto de que formalice la correspondiente inscrip­
ción.

Art. 60. Al márgeu de las partidas de nacimiento 
se anotarán sucintamente en uno de los dos libros 
ejemplares, que habrá de ser el que haya de archi­
varse en la misma oficina del registro, los actos si­
guientes concernientes á las personas á quienes 
aquellos se refieran:

1. * Las legitimaciones.
2. * Los reconocimientos de hijos naturale.9.
3. ' Las ejecutorias sobre filiación.
4. * Las adopciones. .
5. ° Los matrimonios.
6. ° Las ejecutorias de divorcio, sin expresar la 

causa que lo hubiere motivado.
7. * Las en que se declare la nulidad del matri­

monio.
8. “ Las interdicciones de bienes por efecto de la 

imposición de pena.
9. ® Los discernimientos de tutela y  de toda espe­

cie de cúratelas.
10. Las remociones de estos cargos.
11. Las emancipaciones voluntarias ó forzo­

sas.
12. Las naturalizaciones en el caso del art. 51.
13. Las dispensas de edad.
14. Y en general todos 'los actos jurídicos que mo­

difiquen el estado civil del ciudadano y  no deban ser 
objeto de inscripción principal según las disposicio­
nes de esta ley.

Art. 61. Cuando los actos mencionados en el artícu­
lo anterior constasen por documento otorgado ante 
notario püblico, este deberá ponerlo en conocimiento 
del juez municipal en cuyo registro se hallase ins­
crito el nacimiento del interesado, ó de la dirección 
general en su caso para que haga la correspondiente 
anotación marginal, remitiéndole al efecto testimenio 
en relación del documento otorgado.

Si dichos actos constasen por ejecutoria ó por de­
creto de la administración super.ordel Estado, ó por 
iDscripciou hecha ca  e l reg istro  civil, cumplirán la 
Obligación impuesta en el párrafo anterior el tribu­
nal ó autoridad administrativa que hubiesen dictado 
la sentencia ó decreto que se debe anotar, ó el en­
cargado del registro que hubiese formalizado dicha 
inscripción, debiéndose siempre acompañar al aviso 
la oportuna certificación ó testimonio á que la anota­
ción se haya de referir.

Art. 62. El encargado del registro á quien se di­
rijan estos documentos estará obligado á acusar in­
mediatamente el recibo.

Art. 63. La falta de cumplimiento de lo dispues • 
lo en los artículos anteriores se corregirá con una 
multa de 10 á 100 pesetas.

Art. 64. Los cambios de nombre ó de apellido se 
autorizarán por el ministerio de Gracia y  Justicia, 
prévia consulta del consejo de Estado y  oyendo á las 
personas á quienes puedan interesar para lo cual se 
anunciarán en los periódicos oficiales las solicitudes 
que al efecto se hagan.

Estas autorizacioues también se anotarán al már- 
gen de la partida de nacimiento del interesado, ob­
servándose lo prescrito en los artículos 45 y  47.

Art. 65. Los obligados según el art. 47 á presen­
tar al encargado del registro el recien nacido que uo 
lo hicieren sin justa causa incurrirán en la multa de 
5 á 10 pesetas, y  del doble en caso de reincidencia. 
Los encargados del registro en sus respectivos casos 
vigilarán constantemente para que la presentación 
tenga efecto, y  exigirán las multas prevenidas en el 
párrafo anterior,

TITDLO III.

De les matrimonios.

Art. 66. Inmediatamente después de la celebra­
ción del matrimonio se procederá á su inscripción en 
la respectiva sección del registro civil, extendiendo 
en sus libros el acta á que se refiere el art. 32 da la 
ley sobre el matrimonio civil, la cual firmarán todas 
las personas que allí se expresan.

Art. 67. En el asiento del registro referente á un 
matrimonio, además de las circunstancias menciona­
das en el art. 20, debe hacerse expresión:

1. ’ Del registro en que se hubiese inscrito el na­
cimiento de los contrayentes y  fecha de su ins­
cripción.

2. * De los nombres y  apellidos, naturaleza, esta­
do, profesión ü oficio, y  domicilio de los padres y  de 
los abuelos paternos y  maternos si son legalmente 
conocidos.

3. * Si los contrayentes son hijos legítimos ó ilegí­
timos; pero sin expresar otra clase de ilegitimidad 
que la de si son hijos, propiamente dicho, naturales, 
ó si son expósitos.

4. ' Del poder que autorice la representación del 
contrayente que no concurra personalmente ála ce­
lebración del matrimonio, y  del nombre y  apellido, 
edad, naturaleza, domicilio y  profesión ü oficio del 
apoderado.

5. * De las publicaciones prévias exigidas por la 
ley, ó de la circunstancia de no haber tenido lugar 
por haberse celebrado el matrimonio «harheufo mortis, 
ó por haber sido dispensadas, mencionándose en este 
cas) la fecha de la dispensa y  autoridad que la haya 
concedido.

6. ® De la justificación de libertad, tratándose de 
matrimonio de extranjeros ó del de militares, si á 
este no hubieren precedido publicaciones.

7. * Del hecho de no constar la existencia de im­
pedimento alguno, ó en el caso de que conste, ó de 
haber sido denunciado, de la dispensa del mismo y  
fecha de ella, ó de la desestimación de la denuncia 
pronunciada por tribunal competente.

9.* D« la licencia ó de la aolioltad de consejo ex l'

gida por la ley, tratándose de hijos de familia y  de 
menores de edad.

9. * De los nombres de los hijos naturales que por 
el matrimonio se legitiman, y  que los contrayentes 
hayan manifestado haber tenido.

10. Del nombre y  apellido del cónyuge premuer­
to, fecha y  lugar de su fallecimiento, y  registro en 
que este se hubiese inscrito, en el caso de ser viu lo 
uno de los contrayentes.

11. De la lectura que se haya hecho á los contra­
yentes de los artículos de la ley sobre matrimonios, 
de que especialmente deben ser enterados con ar­
reglo á la misma en el acto de la celebración.

12. De la declaración de los contrayentes de reci­
birse mutuamente por esposos, y de la pronunciada 
por el juez municipal de quedar unidos en matrimo­
nio perpétuo é indisoluble.

13. De la circunstancia de haber precedido ó no 
el matrimonio religioso, y  en caso afirmativo de la 
fecha y  lugar de su celebración.

Art. 68. Cuando se haya celebrado un matrimonio 
in articulo mortis se hará un nuevo asiento en el re­
gistro tan luego como se presente la justificación de 
libertad que previene la ley, poniéndose nota de re­
ferencia al margen de la primera inscripción.

Art. 69. El matrimonio de los extranjeros con­
traído con arreglo á las leyes de su país deberá ser 
inscrito en España cuando los contrayentes ó sus 
descendientes fijen su residencia en territorio espa­
ñol. La inscripción deberá hacerse en el registro del 
distrito municipal donde unos ü otros establezcan su 
■ omicilio. Al efecto deberán presentar los documen­
tos que acrediten la celebración del matrimonio, con­
venientemente legalizados y  traducidos en la forma 
prescrita en el artículo 28.

Art. 70. El matrimonio contraído en el extranje­
ro por españoles, ó por un español y  un extranjero, 
con sujeción á las leyes vigentes en el pais donde se 
celebre, deberá ser inscrito en el registro del agen­
te diplomático ó consular de España en el mismo 
pais, quien remitirá copia de la inscripción que ha­
ga á la dirsccion general para la inscripción en su 
registro ó para remitirlo al juez municipal corres­
pondiente, según que el contrayente ó contrayen­
tes españoles tengan ó no domicilio conocido en Es­
paña.

Art. 71. El matrimonio contraido por militar in 
articulo mortis, estando en campaña fuera del territo 
rio español, se inscribirá en el registro de la direc­
ción geperal si no fuese conocido su último domicilio 
en España, y  en otro caso en dicho domicilio. Con es­
te objeto se deberá pasar á la dirocción ó al juzgado 
municipal correspondiente por el ministerio de la 
Guerra uno de los dos ejemplares del acta de cele­
bración, que deberá haberle remitido el j ¡fe del cuer­
po en que el coutrayeute sirviere.

Art. 72. Del matrimonio »»  arífcu/o «torh'i coutrai- 
do en viaje por mar extenderá acta el contador si es 
en buque de guerra, ó el capitau ó patrón si es mer­
cante, en loa términos prescritos respecto al naci­
miento en ei art 55, practicándose lo dispuesto en el 
mismo artículo y  en los 56, 57 y 58.

Art. 73. Las ejecutorias en que se decrete el di­
vorcio ó se declare nulo uu matriinouio, 6 eu que se 
ordene la enmienda de su iuscripcion, se inscribirán 
también eu el registro en que se hubiese extendido 
la partida de aquel, poniéndose además notas margi­
nales de referencia en uno y  otro asiento. Con este 
objeto el tribunal que haya dictado ia ejecutoria de­
berá ponerlo eu conocimiento del encargado del re­
gistro eu que se deba iuscribír, remitiéudole testimo­
nio de ella en relación; pero sin expresar en la de di­
vorcio la causa que lo hubiese motivado.

Art. 74. Toda inscripción de matrimonio ó. de eje­
cutoria en que se declare el divorcio, ó se declare la 
nulidad del matrimonio ó la enmienda de su partida 
respectiva, deberá ponerse en couocioa,iento de los 
encargados de los registros eu que estuviere iuscrito 
el nacimieato de los contrayeutes, acompañándoles 
copia certificada del asiento para que hagau la cor­
respondiente anotación al márgeu de la partida re­
ferente á este acto según se previene en los artícu­
los 60 y  61.

Igual couociiuieuto se dará á los encargados de 
los registros en que estuviesen inscritos los naci­
mientos de los hijos habidos del matrimonio anulado, 
ó de aquel cuya partida se hubiese mandado corre­
gir, ó de los hijos naturales que los contrayentes ha­
yan legitimado al casarse, para que pongau también 
la correspondiente nota marginal según lo dispuesto 
en dicho artículo.

TITULO IV .

Délas defunciones.
Art. 75. Ningún cadáver podrá ser enterrado sin 

que antes se haya hecho el asiento de defunción en 
el libro correspondiente del registro civil del distrito 
municipal en que esta ocurrió ó del en que se halle 
el cadáver, sin que el juez del mismo distrito munici­
pal expida la licencia de sepultura, y  sin que hayan 
trascurrido 24 horas desde la consignada en ia certi­
ficación facultativa.

Esta licencia se extenderá en papel común y  sin 
retribución alguna.

El encargado del cementerio en que se hubiere 
dado sepultura á uu cadáver sin ia licencia mencio­
nado, y  los que la hubiesen dispuesto ó autorizado, 
incurrirán en una mulla de 20 á 100 pesetas, que ha­
rá efectiva el juez municipal correspondiente.

Art. 76. El asiento del fallecimiento se hará en 
virtud de parte verbal ó por escrito que acerca de él 
deben dar los parientes del difunto ó los habitantes 
de su misma casa, ó en su defecto los vecinos, y  de 
l i  certificación del facultativo de que se hablará en el 
artículo siguiente.

Art. 77. El facultativo que haya asistido al difun­
to en su última enfermedad, ó en su defecto el titu­
lar del ayuntamiento respectivo, deberá examinar el 
estado del cadáver; y  solo cuando eu él se presenten 
señales inequívocas de descomposición exteudeiá en 
papel común, y  remitirá al juez municipal certifica- 
ciou eu que exprese el nombre y  apellido y  demás 
noticias que tuviere acerca del estado, profesión, do­
micilio y  familia del difunto; hora y  dia de su falle­
cimiento, si le constare, ó en otro caso los que crea 
probables; clase de enfermedad que haya producido 
la muerte, y  señales de descomposición que ya exis­
tan.

Ni por esta certificación ni por el reconocimiento 
del cadáver, que debe precederle, se podrá exigir re­
tribución alguna.

A falta de los facultativos indicados, practicará el 
reconocimieato y expedirá la oertificacioa cualquier

’ otro llamado al intento, á qufen se abonarán por la 
familia ó los herederos del finado los honorarios que 
marque el reglamento.

Art. 78. El juez municipal presenciará el recono­
cimiento facultativo siempre que ,=e lo permitan las 
demás atenciones de su cargo ó haya motivos para 
creerlo de preferente atención.

Art. 79. En la inscripción del fallecimiento se ex ­
presarán, si es posible, además de las ciicunstancias 
mencionadas en el art. 20:

1. ". El dia, hora y  lugar en que hubiese acaecido la 
muerte.

2. * El nombre, apellido, edad, naturaleza, profe­
sión ú oficio y  domicilio del difunto, y  de su cónyuge 
si estaba casado.

3. * El nombre, apellido, domicilio y  profesión ú 
oficio de sus padres si legalmente pudiesen ser d e­
signados, manifestándose si viven ó no, y  de los hijos 
que hubiere tenido.

4. * La enfermedad que haya ocasionado la muerte.
5. ® Si el difunto ha dejado ó no testamento, y  en 

case afirmativo la fecha, pueblo y  notaría en que lo 
haya otorgado.

6. ' El cementerio en que se haya de dar sepultu­
ra al cadáver.

Art. 80. Serán preferidos como testigos de la ins­
cripción (ie un fallecimiento los que más de cerca ha­
yan tratado al difunto ,1 hayan estado presentes en 
sus últimos momentos.

Art. 81. Si el fallecimiento hubiere ocurrido en 
hospital, lazareto, hospicio, cárcel ú otro estableci­
miento público, el jefe del mismo estará obligado á 
solicitar la licencia de entierro y  llenar los requisitos 
necesarios para que se extienda la partida correspon­
diente eu el registro civil.

Además tendrá obligación de anotar las defun­
ciones en un registro especial.

Art. 82. En el caso de fallecimiento de una perso­
na desconocida, ó del hallazgo de un cadáver cuya 
identidad no sea posible por el pronto comprobar, se 
expresarán e:i la inscripción respectiva;

1. * El lugar de la muerte ó del hallazgo del ca­
dáver.

2. ° Su sexo, edad aparente y  señales ó defectos de 
conformación que le distingan.
. 3.* El tiempo probable de la defunción.

4. ® El estado del cadáver.
5. ° El vestido, papeles ú otros objetos que sobre sí 

tuviere ó se hallaren á su inmediación, y  que ulte- 
rior>neute puedan ser útiles para su identificación, 
los cuales habrá de conservar al efecto el encargado 
del registro ó Ja autoridad judicial en su caso.

Art. 83. Tan pronto como se logre esta identifica­
ción, se extenderá una nueva partida expresiva délas 
circunstancias requeridas por el art 79 de que se ha­
ya adquirido noticia, poniendo la nota correspondien­
te al márgen de la inscripción anterior, para lo cual 
la autoridad ante quieu se hubiese seguido el proce­
dimiento deberá pasar al encargado dol registro tes­
timonio del resultado de la.s averiguaciones practi­
cadas.

Art. 84. Si hubiere indicios de muerte violenta, 
se suspenderá la licencia de entierro hasta que lo per­
mita el estado de las diligencias que por la autoridad 
competente habrán de instruirse eu averiguación do 
la verdad.

Art. 85. El juez encargado de hacer ejecutar la 
sentencia de muerte, inmediatamente que se haya 
ejecutado lo pondrá en conocimiento del juez muni­
cipal, acompañando testimonio, con referencia á la 
causa, de las circunstancias mencionadas en el ar­
tículo 79 que eu ella constaren para que pueda exten­
derse la partida de defunción del reo y  expedirse la 
licencia de entierro.

Art. 86, Cuando la muerte hubiere sido violenta, 
ó hubiere ocurrido en cárcel, establecimiento penal, 
ó por efecto de ejecución capital, no se hará mención 
en la partida correspondiente del registro civil de 
ninguua de estas circunstancias.

Art. 87. Respecto á los fallecimientos ocurridos en 
buques nacionales de guerra ó mercantes, se proce­
derá á su inscripción, formalizándose un acta de <a 
manera prescrita en elart.55, y  practicándose lo dis­
puesto respecto á la inscripción de nacimientos en los 
artículos 56, 57 y  58.

Art. 88. El fallecimiento ocurrido en viaje por 
tierra se inscribirá en el registro del distrito muni­
cipal en que se haya de dejar el cadáver para su en­
tierro.

Art. 89. El fallecimiento de militares en tiempo de 
paz y  en territorio español se pondrá por el jefe del 
cuerpo á que pertenezcan en conocimiento del juez 
municipal del distrito en que ocurra, acompañándole 
copia de sus filiaciones para que proceda á hacer en 
su registro la inscripciou correspondiente.

Art. 90. Si el fallecimiento de militares ocurriese 
en campaña en territorio español donde á la sazón no 
impere la autoridad del gobierno legítimo, ó en ter­
ritorio extranjero, el jefe del-cuerpo á que pertenecie­
ra el difunto dispondrá el enterramiento y  lo pondrá 
en noticia dol ministerio de la Guerra, remitiéndole 
copia duplicada de la filiación para que este haga ve­
rificar la inscripción en el registro del último domi­
cilio del finado si fuere conocido, ó en el d « la direc­
ción general en otro caso.

Art. 91. Los agentes diplomáticos y  consulares de 
España en «1 extranjero inscribirán en su registro el 
fallecimiento de los españoles ocurrido en el país en 
que estén acreditados, remitiendo copia certificada de 
esta inscripción á la dirección general para que se 
repita en el registro de la misma ó en el de su domi­
cilio en España al tiempo del fallecimiento, si lo hu­
biere tenido.

Art. 92. De toda inscripción de defunción se dará 
conocimiento por medio de copia certificada á los 
encargados del registro en que se hubiese inscrito el 
nacimiento del difunto para que se anote al márgen 
de las partidas respectivas.

Art. 93. El encargado del registro en que se haya 
inscrito la defunción de un empleado ó pensionista 
del Estado deberá dar parte de ello en el término de 
tres dias á las oficinas do Hacienda pública de la pro­
vincia.

Art. 94. La muerte de uu extranjero que no hu­
biese dejado familia deberá ponerse, dentro del mis­
mo término, en conocimiento del agente diplomáti­
co ó consular de su país residente en el puuto más 
próximo al en que se deba efectuar el entierro. No 
habiéndolo, se dirigir» el aviso al ministerio de Esta­
do para que lo trasmita al gobierno de la nación á que 
hubiere pertenecido el finado.

A.rt. 95. Bu casos de epidemia ó do temor fundado

de contagio por la clase da enfermedad que hubiese 
producido la muerte de una persona, se harán en la 
puntual observancia de esta ley las excepciones que 
prescriban las leyes y  reglamentos especiales de sa­
nidad.

TITULO V.

De las inscripcianes de ciudadanía.
Art. 96. Los cambios de nacionalidad producirán 

efectos legsles en España solamente desde el dia en 
que sean inscritos en el registro civil.

Art. 97. En todos los casos en que se trate de ins­
cribir en el registro civil un acto por virtud del cual 
se adquiere, se recupera ó se pierde la nacionalidad 
española, deberán presentarse la partida de naci­
miento del Interesado, la de su matrimonio si estu­
viere casado, y las de nacimiento de su esposa y  de 
sus hijos.

Art. 98. No se practicará inscripción alguna en 
el r egistro de ciudadanía relativa á la adquisición, 
recuperación ó pérdida de la calidad de español en 
virtud de declaración de persona interesada que no 
•e halle emancipada y  no haya cumplido la mayor 
edad.

Art. 99. La adquisición, recuperación ó pérdida do 
la nacionalidad española se anotará al márgen de las 
partidas de nacimiento de los interesados y  de sus 
hijos si estos aétos hubiesen sido inscritos en el re­
gistro civil de España, remitiéndose al efecto copias 
certificadas de la inscripción á los encargados de los 
registros respectivos, quienes acusarán inmediata­
mente el recibo Por la falta do cumplimiento de la 
disposición de este artículo se impondrá la multa pre­
vista en el art. 65.

Art. 100. En todas las inscripciones del registro 
do que hablan los artículos precedentes se expresará, 
si fuese posible, además de las circunstancias men­
cionadas en el art; 20:

1. * El domicilio anterior del interesado.
2. ° Los nombres y  apellidos, naturaleza, domici­

lio y  profesión ú oficio de sus padres si pudiesen ser 
designados. -

3. ° El nombre, apellido y naturaleza de su esposa 
si estuviere casado.

4. ® Los nombres y  apellidos, naturaleza, vecindad 
y  profesión ú oficio de los padres de esta en el caso 
del núm. 2.*

5. ® Los nombres, edad, naturaleza, residencia y  
profesión ú oficio de los hijos, manifestando si alguno 
de ellos está emancipado.

Art. 101. Las cartas de naturaleza concedida á 
un extranjero por el gobierno español no producirán 
ninguno do sus efectos hasta que se hallen inscritas 
en el registro civil dfi domicilio elegido por el inte­
resado, ó en el de la dirección general si fao hubiese 
de fijar su residencia en España. Al efecto d eberá 
presentarse eu uno ú otro registro por el interesado 
el decreto do naturalización y  los docunaentos expre­
sados en el art 97, manifestando que renuncia á su 
nacionalidad anterior y jurando la Constitución del 
Estado. En el asiento respectivo del registro se ex­
presaran estas circunstancias y  la clase de la natu 
ralizacion concedida.

Art. 102. Los extranjeros que hayan ganado ve­
cindad en uu pueblo le España gozarán de la consi- 
deraciOQ y  derechos de españoles desde el instante 
en que se haga la correspondieute iuscripcion en el 
registro civil.

Al efecto deberán presentar ante ei juez munici­
pal de su domicilio justificación bastante, practicada 
coa citación del ministerio público, de los hechos en 
virtud do Icis cuales se gana dicha vecindad, re­
nunciando en el acto á la nacionalidad que antes 
tenían.

De los hechos comprendidos en la justificación 
practicada, y  de esta renuncia deberá hacerse men­
ción expresa en el asiento respectivo.

Art. 103. Los nacidos en territorio español de pa - 
dres extranjeros, ó de padre extranjero y  madre es­
pañola, que quieran gozar de la nacionalidad de Es­
paña deberán declararlo así en el término de un año, 
á contar desde el dia en que cumplan la mayor edad, 
si á la  sazón están ya emancipados; y  eu otro caso 
desde que alcancen la emaucipaciou, reuuuciaudo al 
mismo tiempo á la nacionalidad de los padres.

Art. 104. Esta declaración y  renuncia y  consi­
guiente inscripción en el registro deberán hacerse 
ante el juez municipal del domicilio del interesado. 
Si residiere en país extranjero, se harán ante el agen­
te diplomático ó consular de España del puuto más 
próximo, quien iuscribirá el acta en el registro de 
que esté encargado, remitiendo copia á la dirección 
para que repita la inscripción en su registro si el in­
teresado no tuviere domicilio eu España.

Art. 105. Respecto á los nacidos de padre extran­
jero y  madre española fuera del territorio de España, 
se observará la disposiciou contení la en el artículo 
anterior.

Art. 105. El español que hubiese perdido esta cali­
dad por adquirir naturaleza eu país extranjero podrá 
recobrarla volvieudó al reino, ieolarando* que así lo 
quiere ante el juez inuuicipal del domicilio que elija, 
ó en otro caso aate el director geuerai, renunciando 
á la protección del pabellón de aquel p.aís, y  haciendo 
inscribir en el registro civil esta declaración y  re­
nuncia.

Art. 107. El español que hubiese perdido su na­
cionalidad por entrar al servicio de una potencia e x ­
tranjera sin licencia del gobierno de España, ademá s 
de los requisitos prevenidos en el articulo anterior, 
necesitará para recuperar la calidad de español una 
rehabilitación especial del mismo gobierno, y  en el 
respectivo asiento del registro civil deberá hacerse 
expresa mención de esta rehabilitación.

Art. 103. El nacido en el extranjero de padrt ó 
madre españoles que haya perdido esta calidad por 
haberla perdido sus padres, po Irá recuperarla tam­
bién llenando los requisitos prevenidos en el artículo 
anterior.

Art. 109. Asimismo podrá recuperarla la mujer 
española casada con extranjero después que se di­
suelva su matrimonio, haciendo la declaración, re ­
nuncia é inscri.icion que quedan expresadas. En 
este caso la interesada habrá de presentar el do­
cumento que compruebe la disolución dcl matri­
monio.

Art. lio. Los extranjeros que quieran fijar su re­
sidencia ó domicilio en territorio español deberán de­
clararlo asi ante el juez municipal del pueblo en que 
piensen residir, quien procederá en el acto á la cor­
respondiente inscripción en el registro de ciudada­
nía, expresando eu el asiento también, cou referen­
cia á la simple manifestación del declarante y  sin

exigirle la presentación de las respectivas partidas 
de nacimiento y  matrimonio, su nombre y  apellido, 
los de su padre, esposa ó hijos, su edad, lugar de su 
nacimiento, y  su profesión ú oficio. Igualmente de­
clarará el interesado y  se expresará en la inscripción 
el objeto que se proponga al fijar su domicilio en Es­
paña, como si es el de ejercer el oficio ó profesión 
qne haya declarado, el de arraigarse y  vivir de sus 
rentas ú otro cualquiera.

Art. 111. También deben inscribirse en el regis­
tro de ciudadania los cambios de domicilio de un dis­
trito municipal á otro que hagan los extranjeros. 
Esta inscripción se hará primeramente en el registro 
del distrito que se abandona, y  con presencia de cer­
tificación auténtica de ella se repetirá en el registro 
del distrito del domicilio nuevamente elegido.

Art. 112. Los españoles que trasladen su domici­
lio á pais extranjero, donde sin más circunstancia 
que la de su residencia en él sean considerados como 
naturales, necesitarán, para conservar la nacionali­
dad de España, manifestar que esta es su voluntad 
al agente diplomático ó consular español, quien de­
berá inscribirles, así como también á su cónyuge, si 
fuesen casados, y  á los hijos que tuvieren en el re­
gistro especial de españoles residentes que deberá 
llevar al efecto.

Artículo transitorio. Se concede al gobierno para 
sufragar los gastes que ocasione el planteamiento del 
registro civil un crédito de 200.000 pesetas, de cuya 
inversión dará oportunamente cuenta á las Córtes, 
así como del reintegro obtenido por virtud de los d i­
ferentes ingresos que el registro produzca.

Palacio de las Córtes dos de Junio de mil ocho­
cientos setenta.—Manuel Ruiz Zorrilla, presidente.— 
Manuel de Llano y  Persi, diputado secretario.—Ju­
lián Sánchez Ruano, diputado secretario.—Francis­
co Javier Carratalá, diputado secretario.—Mariano 
Rius, Diputado secretario.

Madrid diez y  siete de Junio de mil ochocientos 
setenta.—El ministro de Gracia y  Justicia, Euge­
nio Montero R íos.

L IT .

D. Francisco Serrano y  Domínguez, regente del 
reino por la voluntad de las Córtes soberanas; á todos 
los que las presentes vieren y  entendieren, salud: 
Las Córtes Constituyentes de la nación española, en 
uso de su soberanía, decretan y  sancionan lo si­
guiente:

Artículo 1 .* El gobierno publicará como ley pro ■ 
visional el proyecto de la de matrimonio civil presen­
tado á las Córtes, sin perjuicio de las alteraciones 
que las mismas tuvieren por conveniente h .cer en é  ̂
en su discusión definitiva, y  sin perjuicio además de 
lo que se dispone por el derecho foral vigente respec - 
to á los efectos civiles del matrimonio en cuanto á las 
personas y  bienes de los cónyuges y  de sus descen­
dientes.

Art. 2.® Publicará igualmente como leyes provi­
sionales los proyectos presentados asimismo á las 
Córtes: sobre reforma do la casación en lo civil; sobre 
el establecimiento del recurso de casación en lo cri­
minal y  reformas consiguientes en el procedimiento 
criminal, y  sobre el ejercicio de la gracia de indulto, 
sin perjuicio también de las alteraciones que puedan 
introducirse eu ellas al ser discutidos definitiva* 
mente.

Art. 3.® Queda abolida la pena de argolla estable­
cida como accesoria en el art. 24 del Código penal; y  
por lo tanto derogado el 51, el núm. 1.® del 52, el 113 
del mismo Código y todos los .lemás á que sea aplica­
ble e l presente artículo.

Art. 4.® Hasta que se publique el Código civil se 
observarán como complementarias del art. 41 del pe­
nal las reglas siguientes sobre los efectos civiles de la 
pena de interdicción;

Primera. Si el penado con la interdicción civil 
fuese soltero y  estuviere emancipado, se lo proveerá, 
según su edad, de curador ejemplar ú ordinario á fia 
de que administre sus bienes y  aplique los productos 
en la parte necesaria á cubrir sus obligaciones.

Segunda. Lo mismo se observará si el penado fue­
re casado y  se hallare separado de su cónyugue por 
sentencia de divorcio.

Tercera. El nombramiento de curador, en los ca­
sos á que se refieren las dos reglas anteriores; se hará 
con sujeción á lo prescrito en la ley de Enjuiciamien­
to civil.

Cuarta. Si el panado estuviere casado y  no sepa­
rado por sentencia de divorcio de su mujer, se encar­
gará esta de la administración de los bienes de la so­
ciedad conyugal.

Si la mujer del penado fuere de menor edad, se la 
proveerá do curador; habiendo de.ser preferidos para 
este cargo sucesivamente el padre, madre, abuelos, 
hermanos y  parientes más próximos de la menor.

Quinta. Los bienes del penado que correspondan 
á la clase délos comprendidos en el art. 1.401 de la 
ley de Enjuiciamiento civil no podrán ser enajena­
dos hipotecados, empeñados ni gravados sino en la 
forma y  con las solemnidades establecidas en los ar­
tículos 1.402 y  siguientes de la misma ley.

Sexta. 1.0 dispuesto en la regla anterior se obser­
vará también respecto á los bienes de la misma clase 
de la mujer del penado que fuero menor de edad.

Sétima. La esposa que fuere mayor de edad po­
drá disponer libremente de los bienes de cualquiera 
clase que le pertenezcan.

Octava. Los hijos del penado, menores de edad, 
estarán sometidos al poder de su madre; y  si no la 
tuvieren, á la autoridad del tutor ó curador, que será 
el mismo que fuere nombrado para el padre.

Novena. El penado que estuviere desempeñando 
el cargo de tutor ó curador cesará en sus funciones, 
y  se proveerá de nuevo guardador al menor ó inca­
pacitado.

Décima. Cesará también el penado en la adminis 
tracion de bienes ajenos que tuviere á su cargo por 
cualquier otro concepto.

Art 5.® Para la reversión al Estado de los oficios 
de la fé pública enajenados por la corona, y  para la 
provisión de las notarías en lo sucesivo, se observa­
rán las reglas siguientes:

Primera. Quedan reincorporados á la nación todos 
los oficios de la fó pública, judicial ó extrajudiclal, 
enajenados de la coroua, cualquiera que fuere su de­
nominación y  clase, conforme á las disposiciones 3.*y  
4.® de las transitorias de la ley de 28 de Mayo do 
1862.

(Se contiuuará)
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C.RONICA PARLAMENTARIA.

Ya no se pasarán á los juzgados las exposiciones 
que se han presentado en la Cámara en solicitud de 
que se eligiera rey á determinados candidatos, para 
que cotejándose las Armas se exigiera á quien cor­
respondiese la responsabilidad por las falsificaciones 
cometidas; pues la proposición que con este objeto 
presentó y  apoyó el Sr. Ruiz Capdepon fué desechada 
ayer después de un corto debate. Más vale así: las ex ­
presadas exposiciones tienen tan escasa importancia 
que, verdaderamente, no habia para qué perder tiem­
po en ellas ni sobrecargar de trabajo á los juzgados; 
basta para pena de los muñidores el escándalo que 
se ha producido y  el descrédito en que han caído ellos 
y  sus desdichados candidatos.

El debate de esta proposición, en que intervino 
el Sr. Madoz, nos proporcionó el gusto de oir una vez 
más el juicio iraparcial de la revolución hecho por un 
revolucionario, el Sr. Navarro y  Rodrigo. Este dipu­
tado se encargó de la fácil tarea de recordarnos las 
inconsecuencias de la revolución, y  repitió lo que ya 
se ha dicho varias veces y  todos sabemos, esto es, 
que la revolución habia gritado «abajo las quintas,» 
y  las quintas permanecian en pió: que so habia g r i­
tado «abajo los consumos» y  estos habían sido resta­
blecidos, y  por consiguiente, bien podía el Sr. Madoz 
votar por el duque de Montpensier, aunque se hubiese 
gritado «abajo los Borbones.» Esto lo dijo el Sr. Na­
varro y  Rodrigo para alejar del Sr. Madoz todo es­
crúpulo de inconsecuencia, y  para disculpar al propio 
tiempo á la revolución, añadió, que en Francia se ha­
bia gritado, como aquí, «abajo los Borbones,» y  estos 
volvieron á subir, y  en Inglaterra se dijo también 
«abajo los estatutos» y  estos ocuparon otra vez el 
trono de aquella nación. Estos dos hechos deben ser 
una gran lección para los revolucionarios, demos­
trándolos evidentemente que sus sentencias no son 
ejecutorias, y  que por más que en los momentos de 
sus ilegítimos triunfos, siempre transitorios por for 
tuna, griten «abajo» la opinión pública, pasado el 
estupor que produce toda perturbación social, da la 
voz contraria de «arriba» y  la legitimidad recobra 
sus fueros y  el derecho reaparece.

Después de este incidente siguió otro, ó sea una 
proposición que apoyó el Sr. Martes para qu ; el pre­
sidente de la Cámara pueda, cuando lo juzgue con­
veniente, suspender las sesiones de Córtes hasta fin 
de Octubre, preposición que habia presentado do 
acuerdo con el gobierno, y  que produjo un ligero de­
bate sobre si cuatro meses eran poco ó mucho para 
lo que tenia que hacer el gobierno durante las vaca­
ciones. Francamente, no fueron justos los señores 
Santa Cruz y  Figueras'que querían escatimar un 
mes de ese plazo al gobierno, olvidando que el señor 
Rivero habia anunciado en la sesión anterior que sz 
iban á hacer grandes cosas. Fuá ciertamente un rega­
teo algo nimio, y  por tanto prevaleció el deseo del 
gobierno, fijándose para la nueva convocatoria el 31 
de Octubre, no así el que manifestó el presidente del 
Consejo de que dicha convocatoria, en caso extraor ■ 
dinario, se hiciese de acuerdo con el gobierno; pues 
invocando el Sr. Hartos la soberanía do la Cámara, 
que el general Prim tenia sin duda olvidada, hubo 
de recordarle que las Córtes no necesitaban de ese 
acuerdo para reunirse por su propia voluntad é ini­
ciativa.

Un n anojo de proyectos de ley fueron ■ seguida­
mente aprobados sin discusión, tales como el relati­
vo á los suplementos de crédito al ministerio de Fo­
mento; trasfereucias de créditos para gastos del cen­
so de población; crédito extraordinario para el per­
sonal y  material de los museos de pintura y  escul­
tura; dos suplementos de crédito al art. li' del pre­
supuesto de (ioberuacion; ampliación de créditos pa­
ra establecer nuevos cables submarinos entre la Pe­
nínsula y  las islas Baleares; créditos extraordinarios 
y  suplementarios para los ministerios de Guerra, 
Gobernación y  Hacieuda, y concesión de una línea 
férrea de Medelliu á Miajadas.

Al empezar a leerse el primero de dichos proyec­
tos, empezó también el desfile de diputados, quedan­
do poquísimos en el salón.

El art. 21 del proyecto de abolición de la esclavi­
tud, último tema de disc sion en la sesión de ayer, 
sufrió una modificación importante, cual fué la supre­
sión del castigo de los azotes y  la prohibiclm de se­
paración á los hijos «enores de 14 años, de sus ma­
dres. Esta adición no satisfizo, sin embargo, á ios 
republicanos, que no transigen s no con la abolición 
total ó inmediata. Con este motivo se suscitó un ani­
mado debate en que intervinieron principalmente los 
Sres. Sánchez Ruano, Romero Robledo y  Gaste lar. 
Este último dijo que confiaba que por el discurso pro­
nunciado el dia anterior, le serian perdonados todos 
los pecados, evocando cuando so presentase ante 
Dios lo que habia hecho por la humanidad. Mucho va 
lor atribuye el orador republicano á su discurso, por 
bueno que fuera, al declararle merecedor nada mé- 
nos que de una indulgencia plenaria. El Sr. Castelar 
no es ciertamente modesto, poro nos figuramos que 
con sus discursos, más que á alcanzar indulgencias, 
aspira á obtener la presidencia de la república.

CRIMINALIDAD EN TIEMPOS DE REVOLUCION.

El ministerialismo de La Iberia es verdadera­
mente ejemplar, y  se conoce que nuestro colega 
está satisfecho. No necesita jurarlo, que bien claro 
lo manitiesta, siendo su entusiasmo tal que se 
exalta y  se turba la razón, aun en las cuestiones 
más sencillas, más llanas y  patentes.

Que en esos párrafos sueltos tan sin preten­
siones y  de los cuales se le hace poco caso. La 
Iberia estereotipe todas las vulgaridades, frases 
huecas, expresiones de brocha gorda, que forman 
su literatura y argumentación especial, puede 
pasar hasta con disimulo y benevolencia de sus 
adversarios, porque al cabo todos nos hacemos 
cargo del género de lectores que beben en las 
fuentes de La Iberia, y es preciso suministrarles 
el liquido y la grasa correspondientes á sus fau­
ces y  á su estómago. La Iberia les conoce y les 
alimenta bien; y  nosotros estamos en el secreto 
y nos hacemos ios disimulados hasta por compa­
ñerismo. Ya va La Iberia si somos discri tos y 
hasta bonachones.

Pero que en artículos sérios y  formales sobre 
hechos notorios y exentos hasta de discusión, se 
permita La Iberia hablar del partido moderado 
en los términos que lo hace en su número de 
ayer, nos parece irregular é injusto, nos parece 
que los cargos no tienen el menor fundamento, y 
nosotros no podemos ménos de contestar á seme­
jantes ataques con más calma, con más exacti­
tud, con mejores datos y con más razón.

Sin más que exponer clara y  sencillamente la 
cuestión se resuelve á nuestro favor, y no liabrá 
persona imparcial que no lo conozca y lo decla­
re asi.

La Iberia pretende locamente demostrar que en 
los tiempos en que dominaba en el poder el par­
tid'! moderado habia más criminalidad en Espa­
ña que en los tiempos posteriores a la revolución

de Setiembre; pero el artículo mismo de La Iberia 
es el principal argumento en contra de las afir­
maciones que hace el colega progresista. Después 
de rebuscar datos, Irechos, y de hacer una histo­
ria para su uso particular, resalta que La Iberia 
presenta por toda prueba unos cuantos hechos de 
naturaleza diversa, unos notoriamente fallos, 
otros relacionados con la política y ptros que 
nada tienen que ver con el partido moderado.

Por ejempl'j: D. Francisco Chico no fué nun­
ca un agente político: D. Francisco Chico fué el 
terror de los criminales, y  la prueba es que ios 
criminales que salen d; sus escondrijos en dias 
de revolución asesinaron á D. Francisco Chico 
eu un dia de motiu, de una mauera bárbara ó in­
humana: le asesinaron á las doce del dia: le ase­
sinaron sin confesión, y parece mentira que La 
Iberia tenga tan mal gusto y tan mal criterio que, 
para hablar de la criminalidad que habia en los 
tiempos délos moderados, haya citado una perso­
na y  un hecho que prueba precisamente lo con­
trario, que prueba que en el hecho mismo de es­
tallar una revolución todos los sentimientos no­
bles enmudecen, las leyes callan, la justiciano tie ­
ne el menor imperio y los crimínales bullen, se 
apoderan de !a sociedad y  se vengan de los en­
cargados por la ley de asegurar la tranquilidad 
general. Así es que en todo motín, en toda revo­
lución los agentes de seguridad pública, la guar­
dia civil, los jueces y  promotores fisc ues, los go ­
bernadores civiles. son los primeros m irtires sa­
crificados por los sicarios y por los bandidos.

Desgraciada ha estado La Iberia al citar este 
y otros ejemplos que son un padrón de ignominia 
contra su partido, porque, ni por fórmula siquie­
ra, se formó causa sobre un asesinato cometido en 
Madrid á la vista y paciencia de las autoridades, 
en la plaza más pública de la córte, y  cuando los 
asesinos se vanaglorian públicamente del delito 
que cometieron. Mal método ha emprendido nues­
tro colega para demostrar la criminalidad en Es­
paña en tiempo d^ los moderados, porque en 
este caso y  otros análogos se demuestra lo con­
trario, se demuestra la simultaneidad de la re­
volución con IvS crímenes más horribles, y  la 
impunidad de los criminales sin necesidad de in­
dulto.

Pero no hay necesidad de escudriñar uno por 
uno los casos que cita La Iberia: baste decir que 
son muy pocos en proporción de los que ahora se 
cometen, y  cuando no cita más es porque no ha 
encontrado más, y  para eso, confundo partidas 
carlistas, agrupaciones de gente armada por ra- 
¿on política con verdaderos bandoleros. En una 
eola semana, y  en una sola comarca, refieren 
^hora los periódicos de todos los matices políticos 
más crímenes que ios que antes se cometían en 
diez años. Esta es la proporción.

Y la razón es óbvia. En épocas de revueltas 
salen á relucir, y  hasta á prestar servicios, mu­
chos malhechores, así como en dias de tormenta 
salen por todos los agujeros de la tierra h s  bi­
chos malignos y  venenosos, Eu tiempos de revo­
luciones, los vínculos morales se aflojan, la au­
toridad padece en su prestigio, la guardia civil 
tiene que abandonar los campos para acudir en 
las grandes poblaciones á la defensa del órden 
y  de la autoridad misma, y  aun con las mejore.s 
intenciones y  los mejores deseos, no puede la re­
volución. ni por su origen, ni por sus anteceden­
tes y  doctrinas, castigar y  reprimir á los delin­
cuentes. La revolución presente, como general­
mente todas, no tiene fuerza ni prestigio; y lo 
que sucede es natural, aunque doloroso.

¿i á estas consideraciones generales se agre­
ga la circunstancia agravante de que con el 
triunfo de la última revolución han sido absuel­
tos, perdonados y premiados los sargentos que 
asesinaron á sus jefes; esto es, ios delincuen­
tes más marcados y conocidos, ios delincuentes 
cuyos cómplices fueron castigados con pena ca­
pital por los mismos que luego han premiado á 
los sobrevivientes, faltando á toda consideración 
de legalidad, de moralidad y  de decoro; nadie se 
extrañará, ciertamente, de que los criminales se 
crean favorecidos por la revolución, y  que hayan 
purgado y tomado tanto vuelo todas las acciones 
más bastardas

Teniendo el cómodo y seguro recurso de ca­
llarse. nos llama la atención la torpeza que ha 
cometido La Iberia trabando discusión de partido 
sobre esta materia, porque su derrota tenia que 
ser clara y  evidente.

No bay comparación posible entróla crimina­
lidad en época en que han mandado los modera­
dos y la criminalidad actual. Lo que ahora su­
cede espanta aun á los hombres más comprome­
tidos con la revolución; y hasta la persecución 
que últimamente se ha hecho á los criminales, se 
convierte en materia de severa censura para él 
gobierno y para las autoridades, porque es muy 
sospechoso eso de hacer descargas sobre ios cri­
minales sin coger á ninguno vivo para que pue­
da declarar y se puedan descubrir los misterios 
del dinero dado por el rescate de los ingleses.

Por último, el partido moderado no ha hecho 
nunca arma política del asesinato, y  el partido 
progresista sí; y  esto es más grave y e .vuelve 
más responsabilidad particular y  colectiva que la 
que pueden hacer délos casos que inoportunamen­
te cita La Iberia. Sentamos el hecho y nos detene­
mos en la exposición de sus múltiples considera­
ciones.

Hemos entrado en esta discusión provocados, 
como en otras muchas de índole parecida por lo 
desagradables, y nuestra prudencia nos aconseja 
que no vayamos más adelante, creyendo que con 
lo expuesto basta y  sobra para nuestro objeto.

Si La Iberia insiste, entraremos eu la narración 
de hechos y exhibiremos los comprobantes.

¿Hay alg;uaa forma de gobierno esencialmente mala 
y condenada por la religión? (1),

I.

La preocupación y  el espíritu de partido son

(1) Loa políticos suspicaces ó poco conocedores 
del verdadero espíritu católico, se muestran alarma­
dos ante la actitud del Concilio ecuméuico del Vati­
cano, suponiendo que el catolicismo se propone do­
minar a los gobiernos temporales y  atacar la inde­
pendencia de los Estados, bajo el pretesto de la auto­
ridad religiosa. El cardenal Autouelli combatió con 
vigorosas razones este error en la magnífica nota di 
rígida al ministro francés, M. Darú, en 19 de Marzo 
último, á la que dimos publicidad en nuestro perió 
dico.

Como el asunto es tan grave y  trascendental, y

dos implacables enemigos de la verdad. Sus hor­
ribles estragos han llenado en varias épocas á la 
tierra de lágrimas, á la humanidad de sangre y 
á la religión de luto.

Solo bajo el prisma engañoso que nos presen 
tan estos dos enemigos del linaje humano, es­
tos dos géni isdel mal, ha podido suscitarse dis­
cusión séria sobre un punto tan claro y sencillo 
como el que sirve de epígrafe á este artículo. La 
religión católica, resueltamente podemos decirlo, 
no es enemiga de ningua sistema ni de ninguna 
forma de gobierno, que esté basada sobre los 
principios de la justicia. La razón es bien óbvia, 
y se descubre sin más que fijarse un momento 
eu los objetos á que la religión eu su esfera, y 
los gobiernos en la suya, consagran respectiva­
mente sus cuidados.

La religión, aunque no prescinde de las accio­
nes exteriores del hombre, ni de su condición 
presente en esta vida transitoria, ejerce su prin­
cipal ministerio eu el foro de la conciencia. A l í 
penetra con sus preceptos, allí hace oir la voz 
imponente al paso que dulce y persuasiva de sus 
elocuentes lecciones y de sus sublimes consejos; 
allí descubre á los ojos de' la humanidad los di­
latados horizontes de lo infinito, llevándole en 
alas de la fé, de la caridad y de la esperanza, des­
de esta t erra de espinas y  de dolores, al mundo 
de la inmortalidad.

El hombre mferior es el objeto esencial de la 
religión; y formándole según sus leyes, y nu­
triéndole con sus verdades y seutimientos, y  sos­
teniéndolo y fortificándolo con sus inefables con­
suelos, lo coloca en medio de la sociedad lleno de 
vida, de inteligencia y  de fortaleza, para cumplir 
dignamente la misión elevada ó humilde, prós­
pera ó infeliz, que la Providencia ie ha reserva­
do en sus inescrutables designios.

Aun para aquellos á cuyo entendimiento no 
han llegado todavía los benéficos rayos de esa 
luz divina que alumbra, en expresión de Sa\ Jü.ax, 
á todo hombre que viene á este mundo, abre la reli­
gión los brazos amorosos de la caridad, y  fran­
quea el manantial de sus purísimas verdades y 
desús celestiales consuelos; pues, como nos dice 
el APOSTOL; (Col. 3. 11) ningún hombre, sea judio 
ó gentil, griego ó bárbaro, seítor ó esclavo, está ex­
cluido de los beneficios que vino á derramar el 
Evangelio sobre toda la humanidad.

Aspira la religión, como á su fin primario, á 
d irigir 1 s espíritus con el inflnjo de sus verda­
des y sentimientos y con el auxilio de sus prácti­
cas piadosas, para asegurar por estos medios su 
futuro destino en la pátria celestial: y solo acci­
dentalmente se ocupa de los intereses pasajeros 
de este mundo, en cuanto puedan referirse á la 
posesión de la vida eterna. Eu este sentido se dice 
que el imperio de Jesucristo y el del Evangelio, 
que es su manifestación sublime á los ojos de la 
humanidad, no pertenece i á este mundo.

El fin do los gobiernos, aunque no contrario, 
porque el hombre social y  religioso son dos obje­
tos perfectamente compatibles, es distinto del que 
la religión le propone. Las leyes sociales y polí­
ticas se dirigen á regular las acciones exteriores 
del hombre, ya eu el estado de la familia, ya en 
la condición de ciudadano que obedece ó de jefe 
que impera, ó influye sobre los demás miembros 
de la gran familia social.

Los derechos y  obligaciones que la asociación 
produce, eu cuanto se contraen a los intereses 
temporales; el deslinde de los poderes públicos, 
su organización, sus deberes y atribuciones en .'as 
diversas formas y  en los vanos terrenos de sii 
ejercicio, hé aquí los objetos á que dedican sus 
cuidados y  su solicitadlos gobiernos, como á su 
fin preferente.

Infiérese de estas doctrinas, bien conocidas de 
toda persona medianamente ilustrada, que la re­
ligión y los gobiernos en su respectivo terre­
no. teuieudo fines distintos y ejercieudo ministe­
rios diversos, son libres é iudependieutes en su 
esfera de acción; sin que deban entorpecerse ni 
dominarse, en taato que se limite cada uno de 
estos objetos á desenvolver los elementos que le 
son propios. Si la religión predomina eu el Esta­
do, mezclándose, por los abusos de los hombres, 
eu asuntos ajenos de su ministerio esencialmente 
espiritual, los gobiernos pierden su independen­
cia, y el influjo religioso se debilita en los áni 
raos, en voz de fortificarse: pero si es el E dado 
quien oprime y tiraniza, despojando de su santa 
libertad al sacerdocio, las coucieucias se pertur­
ban, los pueblos se agitan, la autoridad pública 
se desvirtúa y el desórden se extiende por todas 
partés. Dios y el César nos representan en el e v a n ­

g e l i o , por medio de dos sencillas palabras, lo que 
cumple hacer al cristiano respecto de la religión 
y de los gobiernos, que es dar á cada uno lo que 
le pertenece, según la admirable expresión da 
J e s u c r is t o .

Libres son, pues, ó indepeudientes la religión 
y el Estado dentro de su respectivo círculo; y  
por lo tanto, ni este tiene derecho á modificar en 
lo más mínimo los preceptos, las doctrinas, ni la 
autoridad de aquella, ni tampoco la religión por 
su parte puede entorpecer á los gobiernos en el 
ejercicio de sus legítimas atribuciones, siempre 
que guarden á los principios de la justicia y  de la 
moralidad el respeto de que ni á los súbditos ni á 
los gobernantes les es lícito prescindir nunca ni 
en ningua caso.

Repetimos, pues, lo que ya hemos dicho, que 
no hay ninguna forma política que la religión 
condene por el solo hecho de ejercerse la auto­
ridad social de este ó del otro modo, pero salvos 
los principios aqtes indicados.

Pretensiones exageradas, ideas erróneas é in­
tereses de, partidos ambiciosos y turbulentos, han 
querido confundir en distintas épocas la religión 
con la política, ya sosteniendo unos que las ver­
dades y  doctrinas de aquella no pueden conser­
varse puras y vigorosas, sino bajo determinadas 
formas de gobierno, ya empeñándose otros teme­
rariamente en que la religión prescinda por com­

pleto del hombre social para dirigir al hombre 
religioso, y que sánelo.is con su autoridad sagra­
da los mayores absurdos y los delirios po'íticos 
más monstruosos, ó que al. ménos los oiga con 
absoluta indiferencia salir áí la esfera de la pu­
blicidad, y convertirse en hechos consumados y 
agitar las conciencias de los ciudadanos y  per­
turbar el órden, y extender la discordia en los 
pueblos, y condenar á perpétua alarma á las so­
ciedades.

Ninguna de estas dos escuelas está conforme 
cou el verdadero espíritu religioso, y la religión 
condena á entrambas cou igual severidad, recha­
zando enérgicamente á los que pretenden con­
vertirla eu lustrmnento de dominación mundana, 
y á los que exijen al sacerdocio católico que tran­
sija con los errores y con las impiedades, bajo el 
pretesto de que la política y la religión son inde- 

 ̂ pendientes y de que la autoridad .social es libre 
eu todos conceptos para dirigir y gobernar á su 
arbitrio los pueblos.

Para formar un juic'o cabal y exacto del al­
cance respectivo de estos dos grandes elementos, 
el religioso y  el político,-debe ten. rse muy pre 
sente. que si bien la religión se propone como ob­
jeto primario al hombre en el foro do la concien­
cia y en sus actos interiores, y  sus miras se diri­
gen constantemente á la eternidad, no por eso 
prescinde ni puede prescindir del hombre exterior 
constituido en sociedad, donde tiene que cumplir 
precisamente los sagrados deberes que la Divini­
dad le ha impuesto para con sus semejantes.

APUNTES SOBRE LA -áGRICULTURA EN ESPAÑA.

nunca será excesivo el exámen de las doctrinas polí- 
ticoreligiosas que entraña, nos ha parecido oportuno 
reproducir un razonado articulo que sobre esta mis­
ma materia, y  en armonía con las doctrinas del doc­
to ministro de Estado de la córte pontífl;ia, publicó 
en 16 de Agosto do 18621a importante revista cien­
tífico-religiosa Bl Cristianismo, debido á la pluma de 
su director el Sr. D. Francisco Pareja de Alarcon, que 
como tantos otros publicistas y  filósofos de recto c i- 
terio y  de sana doctrina, han sostenido siempre en 
Espa la la verdad contra las preocupaciones da c ier­
tos políticos visionarios.—(iV. dv á» R.)

¿Sabe el gobierno de la nación lo que es España 
agrícola? Debe saberlo cuando en la reseña publicada 
por la comisión de estadística general del reino se 
lee: La observación de los fenómenos cosmológicos de Es­
paña, con el fin de conocerlos cientificamente, no ha podido 
llegar todavía d la generalidad de las leyes. Ej verdad que 
solo muchos años de estudio podrán contribuir á conseguir 
la adquisición de conocimientos bien determinados en sus 
límites y bien desenvueltos en su contenido; pero t'mbien es 
cierto que sí no se obtiene de improviso la profundidad de 
la observación, conviene promover el conocimiento .indivit 
dual de los objetos por puntos de partida y rectificación 
sucesivas. En este sentido, tomamos como base de la pre­
sente reseña (se refiere á la impresa oficial) el bosquejo
que CO.N OPi OBJETO ANÁLOGO FIRMÓ POCOS AÑOS HÁ EL PROFESOR 

DE LA ESCUELA ESPECIAL DE I.NGENIEROS DE MONTES É INUENIE- 

ROi a g r ó n o m o s  d e l  REINO DE S aJONIA, D  Ó AÜRICIO W lL L  

K o ü XN, S.ÁBIO ALEMAN QUE HA ESTUDIADO SIN PREOCUPACIONES 

SI PRECIPITACION NUESTRAS MONTAÑAS T LLANURAS, NUESTRAS 

GRANJAS T MUSEOS T EL TESORO PRECIOSO DE LOS DATOS RECOGI­

DOS POR LOS OBSERVADORES NACIONALES Y EXTRANJEROS, C tC

Refrendado esto por 23 excelencias, por 13 ilustrí 
simos, ¿quién será el mísero mortal que no hinque la 
rodilla ante la estadística del reino.

[Cómo no, cuando los periódicos han anunciado, y 
tal vez sin saberlo nosotros, esté ya cumplida la re 
misión á las bibliotecas populares, de un ejemplar del 
Fomento de la población rural de España por el excelen­
tísimo Sr. D. Fermín Caballero, Memoria premiada 
por la Academia de ciencias morales y  políticas de la 
que fué Córte y  es abora paraninfo de la nueva uní 
versidad de gobernantes, cuya modestia no llega á 
sospechar que enriquecen la república con una sin 
igual colección de trozos de literatura selecta! Y  esta 
dádiva, hecha á las bibliotecas populares, puede tener 
por objeto, así el deseo de difundir la llamada ins­
trucción, como de contestar, ya que no lo ha hecho 
su autor, ciíirto folleto que vino á nuestras manos, 
en que se prueba aritméticamente que el fundamen­
to y  fin de la Memoria premiada, es un absurdo, eu- 
jendro de otros muchos absurdos, cuya realización, 
afortunadamente imposible, convertirían España en 
una casa de recogidos, si la caridad de Europalo con­
sintiese.

¡Cómo no! ¿Y las escuelas, y  las granjas, y los 
profesores, y  las máquinas, y  las comisarías, y  las 
subvenciones, y las exposiciones, concursos, premios, 
discursos, adelantos oficiales... sino de los propios, 
hablan mucho de loa adelantos de Francia, y  Francia 
ha adelantado en el impulso que el gobierno ha que 
rido dar, pero el interesante problema de la enseñan­
za agrícola no ha tenido solución. Díganlo sino las 
escuelas de Grand, Jouan y  de la Saussaie, de las 
cuales no ha salido un agricultor, y  esto lo dicen los 
mismos franceses.

Eu Inglaterra tampoco ha tenido solución el pro­
blema, mas entre la variedad de causas que la aven­
tajan a la Francia, una de las mas principales, es no 
creer que lo que ha de hacer la educación, puede ha­
cerlo la escuela. Así M. Voelker, profesor de química 
aplicada á la agricultura, en el colegio agrícola de 
Ciremester, dice: «Por mi larga experiencia eu la en­
señanza de mis discípulos agrícolas, estoy convenci­
do de que la educación práctica, la que es más .útil á 
los hijos de los cultivadores, se adquiere mucho me­
jor eu la explotación, al lado de sus padres, que la que 
está unida á las escuelas de agricultura.» El profesor 
Colunan, encargado de los cursos de agricultura del 
mismo colegio, con muchas otras personas compe­
tentes, es también de la misma Opinión

Pero bien, ¿qué hay de común entre el país de las 
nieblas y  la tierra del sol; entre el pueblo de las tra­
diciones y la pátria de las volanderas novedades; en 
tre el aplomo, constancia y  reflexión de aquellos is­
leños, y  la ligereza, volubilidad y  superflcionalismo 
de estos continentales?

Lo que de una nación que tiene gobierno y  pue­
blo, á otra que uo tiene ni pueblo ni gobierno; lo que 
va de uu espíritu público respetado, á otro espíritu 
público .escarnecido; lo que va de im gobierno que 
deja que la repetición de actos lícitos se convierta 
en hábitos y  costumbres estudiando una forma sábia 
para convertirlo enluz que satisfaga la opinión, á otro 
gobierno, hijo de si mismo é improvisador de ventis­
cas que asimilau preceptos, que reciben nombre de 
ley, que amortajan la opinión y  ofenden hasta la d ig ­
nidad humana; lo que va de un país que en cuanto 
legisla alambra libertad, á otro que haciendo libertad 
derrama anarquía hasta sus fronteras; ío que va de 
conservar y  abrir comunicaciones fáciles, espeditas y 
baratas, á tener barrancos, puertos y  ramblas en esta 
do de naturaleza, y  proyectos y  expedientes en esta­
do de oficina; lo que va de restaurar puentes viejos 
y de vencer casi imposibles en obras públicas para 
herencia de las generaciones venideras, á dejar que 
la impericia y  las aguas se lleven, sin reposición, los 
que tardíamente se inauguran; lo que va de hacerse 
aliados y  amigos, á pretender abolir la esclavitud 
porque desasemeja lo que se labra para todos; lo que 
va de tener Dios, á hacerse seguimiento de los que lo 
reniegan; lo que va de la sabiduría de reconocer á la 
Providencia, á la insensatez de atribuirse las obras á 
sí mismo; lo que va de la actividad á la holganza; de 
producir 20 por 1 á 4 por 1; de bastarse á sí misme á 
vivir de limosna.

Aunque nos consideramos libres dél cargo que 
gratuitamente quiera hacérsenos de aspirar á la 
originalidad nacional, diremos esplícltamente que 
apagamos la sed de nuestra facultad inteligente en

la Observación, conduciéndonos esta ¡á condenar con 
todas nuestras fuerzas Iss revoluciones, y  declarán­
donos partidarios de reformas donde no caben, ni los 
delirios de la perversidad, ni la podre de los que, por 
egoísmo, \ anidad ó miedo, las .aceptan.

La Observación, y no decimos estudio porque es 
pequeño el montoucillo que de él hemos hecho, nos 
dicen que la adopción de lo extraño no siempre está 
fuera de la mayor facilidad que ella misma ofrece, y  
lo comprueba así la carencia de términos de compa­
ración propios de los que la delermiuan, como la fa l­
la de veracidad éinexactitud de datos conque se ha­
ce un cuadro sinóptico, sin otro mérito ni actractivo 
que el de la visualidad. Nos referimos á la estadísti­
ca, cuyo exámen en más de una ocasión nos ha acon­
sejado que no podíamos dar nuestro asentimiento á 
sus cifras, tomadas con poca meditación y  utilizadas 
luego para consecuencias falsas é ilógicas; nos refe­
rimos á la contribución territorial principalmente, 
que. considerada como gravámen, como carga de la 
propiedad, en su aplicación, en su interpret.acion, se 
maneja como un garrote y  no como base de renta 
del Estado y  palanca poderosa de snscitar gérmenes 
de riqueza y  de acrecentar la producción de nuestro 
desventurado país.

Nosotros decimos eso á riesgo de rubo-nzar la mo- 
(lestia, virtud de diccionario y  que anda tan bien re­
glamentada; decimos esto elevándonos desle el co­
gollo de una lechuga, eu vez de descender al Olimpo 
de nuestros semi-dioses. elevándonos, decimos, has­
ta los principios constitutivos de un órden, que se 
impondrá por la misma ley que cae todo desórden, 
cualquiera que sea la esfera en que llegue á imperar 
ó devastar. Con nuestra comparación hemos querido 
significar que la sabiduría del hombre jamás ha sido 
ni podrá ser tanta, que improvisado en ella, pueda 
conocer las cosas pequeñas que hagan el camino de 
las grandes, y  que por lo mismo uo se llega á estas, 
sino partiendo del estudio y  conocimiento de aque! 
lias, y  hemos qneri o significar también por hoy, 
que si todo prueba, que Hilos empleos, las condeco­
raciones, las gracias, los sueldos y  los premios han 
podido desvanecer las demás nubes de naturaleza y 
de envanecimiento, la misma facilidad con que se to­
ca á todo, se inuova todo, se rehace tolo, evideacia 
queso opera en medio de la^lobreguez ó sin otra 
claridad que las lucecillas que hace la sangre hir- 
viente, recalentada eu el enardecimiento de inno­
bles pasiones.

Como introducción basta lo consignado: en otros 
números iremos dando claridad á lo que parece oscu­
ro; forma á 'o que es un ligero apunte, y  tono á lo 
que es un ligero boceto.

DETALLES DE LA PENINSULAR.
PRÉSTAMOS VERIFICADOS.

Como se deja consignado en el primero de los 
puntos de que hemos hecho mención en nuestro 
número de ayer. Ja opinión pública se había in­
teresado, y comprometido una numerosa parte de 
familias arriesgando Jas unas el todo ó parte de 
sus capitales, y  las otras allegando las econo­
mías reunidas por las privaciones de muchos 
años.

Para que uo se olvide. La Peninsular se fundó 
en 1861 por el Sr. Madoz

Esta compañía, basada en unos estatutos per­
fectos y bien calculados, empezó á vivir con ele­
mentos muy sólidos; por todos se creyó que sub­
sistiría eternamente y que darla grandes benefi­
cios á sus asociados. ¿Y cómo no habia de calcu­
larse así, cuando era de presumir que debía 
llegar á ser la primera de su clase en Europa, 
habiendo respondido con una mediana adminis­
tración?

Contaba á los cinco años de su existencia coa 
el enorme capital en metálico de 120.000 000 de 
reales, y  con una suscricion de 209.116.865, que 
se calculaba realizable toda por Ja cla.se escogida 
de los suacritores inscritos en la compañía.

Se dedicó una gran parte de estos capitales á 
contratar empréstitos cou los particulares, nego­
cios todos que ofrecían cuantiosas ganancias, si 
se hubieran arreglado á lo marcado en los estatu­
tos, llevándolos adelante con el tino y  circuns­
pección que requiere se empleen cuando son sos­
tenidos por asociaciones á Jas que en su dia hay 
necesidad de rendir cuentas cou la indispensable 
claridad, para alejar dudas sobre gestione» ó re­
soluciones que se hayan llevado á cabo en deter­
minados periodos.

Los préstamos han sido muchos, y  casi en su 
totalidad malísimos; al efecto citaremos algunos 
de los de mayor cuantía por ser en donde debe 
fijarse la atención con preferencia, procurando, á 
no ser que así se exija, ocultar los nombres de los 
contratantes.

Por consecuencia de un empréstito de gran 
consideración, realizado por la compañía, se ha 
hallado en Barcelona un encargado como admi­
nistrador judicial, para ir recaudando á cuenta, 
mediante ejecución entablada.

En Madrid hay otra persona muy conocida, 
que está en caso parecido, con la diferencia que 
tiene dada como garantía á la responsabilidad 
de sus descubiertos una finca de gran cuantía, la 
cual eu sus manos será susceptible de rendir 
grandes productos, pero en la-s de la sociedad son 
estos escasos ó negativos.

Hay dos hermanos que se bailan adeudando á 
la sociedad un gran número de plazos vencidos, 
los cuales no se cobrarán, como del concurso que 
está pendiente no resulten cantidades sobrantes. 
Entre las garantías dadas para esta operación, 
aparece un edificio de consideración, sobre el 
que hay emitidas un gran número de obligacio­
nes hipotecarias, afectas las unas al vuelo y  las 
otras al suelo.

Otros dos correligionarios del Sr. Madoz adeu­
dan cantidades de importancia, pero como ami­
gos de la casa, se hicieron pocas gestiones para 
la cobranza.

Un gran señor de provincia fué asimismo eje­
cutado y  se le han vendido bastantes fincas; pe­
ro por final se hizo un contrato entre él y  la 
compañía, en el que se acordó recoger todas las 
obligaciones hipotecarias que suscribió, pagando 
en metálico el 75 por 100.

Y otro señor capitalista, muy conocido en la 
córte, tiene pleito con ia sociedad, por no haber­
se Conformado con la liquidación que se le prac­
ticó á causa de una gruesa suma que se le facili­
tó. Cuando sacó el diaero de la caja de la com­
pañía, se le dieron seguridades por el director 
deque las obligaciones hipotecarias que suscri­
biese no se sacarían á la plaza, fuesen las qué 
quisieran las vicisitudes porque pasara la socie­
dad (esto ha ocasionado perjuicios graves que 
expondremos oportunamente), y  efectivamente
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baa estado como depósito, dándole lugar á que 
vaya comprando otras en la Bolsa, para poderlas 
ir canjeando paulatinamente, ó lo que es lo mis­
mo. réstese la diferencia del valor de las obliga­
ciones entre el dia que las firmó y el que ordina­
riamente han venido teniendo, y veremos el bo­
nito negocio que este capitalista ha podido 
hacer.

Muchos más pudieran enumerarse, pero de 
menor cuantía; mas con lo dicho podrá irse ad­
quiriendo, por el público y  ios interesados, el 
triste convencimiento del uso que se hizo de los es­
tatutos de La Peninsular.

Hé aquí el texto de la circular dirigida á los 
fieles de Ja diócesis de Málaga por el gobernador 
eclesiástico y  cabildo de aquella santa catedral, 
eu demanda de socorros; de cuyo documento nos 
hicimos cargo en la sección de provincias de El 
Eco DE EspaSa correspondiente al sábado pasado:

«Tristísimo y violento es para si gobernador ecle - 
giástico Sede Plena de la diócesis, que ejerce la juris' 
dicción en nombre del Excmo. é limo. Sr. Obispo de 
ella, y  que cuenta con su beneplácito, asi como para 
el cabildo de esta santa Iglesia catedral, que conoce 
la angustiosa situación de todas las clases en la épo­
ca actual, el tener que rogar á V. una limosna para 
poder continuar el culto divino en esta basílica, y  
añadirle esta nueva atención, aunque sea pequeña, á 
las muchas que sobre sí pesan. El gobernador ecle­
siástico y  el cabildo, que sin exhalar una queja en 
público ni en privado han soportado con cristiana re­
signación los efectos de no haber percibido su dota • 
clon hace siete meses, no llamarían hoy tampoco la 
atención de V. para significar sus apremiantes obli­
gaciones, su triste estado y  su privación de todo g é ­
nero de recursos; pero no vacilan en hacerlo , porque 
se refieren á un objeto más alto y  sagrado, que no 
puede ser indiferente á ningún católico, cual es el 
darle á Dios el culto debido, que es el primer deber de 
todo hombre.

Público es, y  á V. le consta, que en todo ese 
tiempo no se ha percibido en la diócesis cantidad 
alguna para atender á tan sagrada obligación, sin 
que sea del casa el inquirir ni apreciar aquí las cau­
sas que lo hayan motivado, á pesar de que se han 
elevado reverentes exposiciones al gobierno supre­
mo, y  comunicaciones oficiales á las autoridades, an­
tes y  después de la Semana Santa. Público es, y  á 
usted le consta, que la iglesia no cuenta con otros 
medios ni ingresos para el culto que la asignación 
del Estado, y  que los augustos misterios de aquella 
Semana veneranda pudieron celebrarse con la solem­
nidad de los años anteriores á expensas de la cari­
dad de los fieles, sin la cual habría sido de todo pun - 
to imposible; pero á V. le consta también, porque es 
evidente, que el culto divino no se circunscrtbe á 
una festividad determinada, sino que es diario, con 
la única diferencia de la solemnidad en el rito, y  que 
por lo mismo los gastos que ocasiona son también pe­
rentorios y  diarios, estando unidas á él otras varias 
atenciones imperiosas, que no es posible llenarlas 
careciendo la iglesia catedral do toda clase de re­
cursos.

Por ello, pues, el gobernador eclesiástico y  el ca­
bildo llenos de amargura, aunque impulsados por un ; 
deber sagrado de conciencia y  alentados por la pro­
verbial religiosidad de esta noble, culta y  piadosa ciu­
dad, se hallan en la triste situación de verse obliga­
dos á implorar la caridad do los fieles; rogándoles por 
esta carta circular, que á contar desde l.“ de Julio 
próximo, y  durante el tiempo en que n* se perciba la 
dotación del culto, contribuya mensualmente con las 
linaosnas que á bien tengan para subvenir á los in­
dicados gastos, y  evitar el que se suspendan en su 
principal iglesia los actos públicos del culto de nues­
tra sacrosanta religión, pues el pueblo que no tiene 
culto, pronto pierde la religión, y la irreligión de un 
pueblo es el signo más característico de su abyección, . 
inmoralidad y  envilecimiento: así como por el culto 
se ennoblece, moraliza, prospera y  hasta se deifica.

Con objeto, pues, de que no falte á Dios en esta 
Basílica el edito que se le debe de justicia, que es al 
mismo tiempo un beneficio social de la mayor impor­
tancia para la moralidad y  las buenas costumbres, 
se reparto y  publica esta carta circular, cuya segun­
da hoja se servirá V. llenar coa su nombre, calle, ca- 
sa-habitacio;i y  limosna mensual con que contribu­
ya, la cual pasará á recoger, si V. no la devuelve, un 
dependiente del cabildo ocho dias después de entre­
gada, á fin de poder formar con la debida exactitud 
la lista de bienhechores y  llevarles á domicilio el 
oportuno recibo con el sello de la corporación capi­
tular cuando haya de recaudar la limosna queV . 
designe, la que se acepta gustosamente, aunque sea 
muy corta, ya consista en metálico, ó ya en especie, 
como cera, aceite para las lámparas, vino para el 
Santo Sacrificio, carbón ó incienso para los turíbu­
los, etc,, pues do todo se carece.

El gobernador eclesiástico y  el cabildo, que no 
encuentran ya otro medio de sostener el culto d ivi­
no, hacen justicia á esta noble y  heróica ciudad, 
confiando en que no serán defraudadas las esperan­
zas que fundan en su piedad y  patriotismo, pues 
creen que en ello están interesados su religión y  su 
decoro, que fueron siempre sus más preciados tim­
bres; y  por lo que á V. se refiere, seria ofenderle el 
excitar su celo conociendo la necesidad que se le re­
comienda, por lo cual se limitan á darle las gracias 
anticipadamente. Málaga, dia de la solemnidad de 
Pentecostés, 5 de Junio de 1870.

Dr. Antonio Ramón de Vargas, gobernador ecle­
siástico y deán.—Dr. Juan García Guerra, dignidad 
de arcipreste.—Dr. José Moreno Ma/.on, canónigo pe­
nitenciario.—Dr. Antonio Cálvente Salazar, canóni­
go doctoral.—Por mandato y  acuerdo del Excmo. é 
limo, señor deán y  cabildo, Dr. Vicente Tudela, ca­
nónigo lectoral, secretario.»

Hoy es 22 de Jun o; glorioso aniversario para 
los hombrea que se hallan en el poder.

La Correspondencia comenzó á celebrarle ano­
che con los siguientes anuncios:

«Cuarto aniversario.—Todas las misas que so oele- 
»bren en la iglesia de San Antonio de los Alemanes 
«(vulgo Portugueses) por los señores sacerdores ads- 
«criptos á la misma, mañana miércoles 22, serán apu­
ñeadas por el eterno descanso del alma del coinandan- 
»te de artillería D. Emilio Escario y  Hernández de 
"Navarrete, muerto en igual dia del año de 1866.»

«Cuarto aniversario.—El Sr. D. Pedro Beraza y 
«Ciriza, teniente de la guardia civil, que pereció el 
«dia 22 de junio del año 1866. 
fc_^»Su esposa doña Jacoba Rodrigues, suplica á sus 
«numerosos amigos se sirvan encomendarle á Dios.

«Todas las misas que se celebren mañana miérco- 
»les en la parroquia de San Márcos serán aplicadas 
«por el eterno descanso de su alma.«

El Diario de Avisos contendrá hoy probable­
mente otros parecidos.

Esperamos ver á los periódicos progresistas, 
republicanos, democráticos y  unionistas engala­
narlos con orlas, en señ 1 de público regocijo: el 
asunto no es para ménos. Aquella sangre ha fruc­
tificado: todos los que la derramaron de uu modo 
ó de otro se hallan en el poder.

Los que entonces eran sargentos de artillería 
son hoy capitanes y  comandantes; los jefes de 
barricadas han .sido ó son ministros: todos han 
ascendido, ménos los sargentos, cabos y  solda­
dos fusilados detrás d i la plaza de toros y en el 
paseo de la fuente Castellana; tampoco ha me­
drado tanto como otros e l general Pierrad, sin 
duda por haber sido quien más se expuso en 
aquel dia.

Hoy debe de ser un gran dia; un dia de mag­
níficos recuerdos para algunos y  de alegría por 
verse juntos. Serrano entonces atacaba al cuartel 
de San Gil y hacia prisioneros á los que después 
habían de ser fusilados; hoy es regente, y  quizás 
le haya dado la guardia alguno de aquellos sar­
gentos que ahora sea capitán. Prim, cuyo nom­
bre servia á los artilleros sublevados de grito de 
guerra, es hoy presidente del Consejo de minis­
tros al lado ó á las órdenes de Serrano, y tiene 
junto á si á los que entonces eran íntimos ami­
gos del general 0 ‘üonnell. Ros de Glano , que en 
aquel dia custodiaba el palacio real, es hoy di­
rector general de artillería con el general Prim. 
Los amigos de ahora eran aquel dia implacables 
enemigos: todos se han unido, y tal vez se haya 
hecho más intima esa unión con el cemento de la 
sangre de los nobles oficiales de artillería y de 
los sesenta desventurados que pagaron después 
con su vida po" los demás.

¡Oh fraternidad iuexorablel Y  es preciso ca­
llar en este dia y saludarse mútuamente como 
amigos los unionistas y  progresistas de entonces.

Nosotros consagramos hoy un triste recuerdo 
á las generosas victimas de su lealtad, y  tam­
bién á los infortunados que en un momento de 
obcecación faltaron á sus deberes y  murieron 
para servir de escalón á los demás.

Decía anoche La Correspondencia acerca de la 
dimisión del Sr. Rivero: "

«Hoy se asegura que el Sr. Rivero, que dá mucha 
Importancia á las opiniones de ciertos amigos suyos, 
y  á quien impresionan mucho los ataques del Impar- 
eial, al ver la actitud de este diario respecto á sus 
opiniones emitidas ayer, habia vuelto á hacer indica­
ciones para que el general Prim le busque sucesor. 
Como hace tiempo que el Sr. Rivero ha mostrado de­
seos de abandonar el ministerio, no seria extraño que 
ahora insistiera en ellos; pero el general Prim, que 
no se ha mostrado dispuesto anteriormente á acce­
der á estos deseos, creemos lo esté ménos en la ac­
tualidad.»

Dejando á un lado lo de la dimisión del señor 
Rivero, porque no saldrá del ministerio y, si sa­
le, otro vendrá que bueno le hará; nos ocurre 
preguntar, en vista de la observación que hace 
La Correspondencia, cuál es el papel que tiene re­
servado al regente, y  para qué ocasiones se lo 
reserva. Porque si el general Prim e i quien ha 
de admitir ó no admitir las dimisiones, constitu­
yéndose así en verdadero soberano, se nos figura 
que la regencia de D. Francisco Serrano y  Do­
mínguez está de más, y que pudiera muy bien 
prescindirse de esa fastuosa inutilidad, que cues­
ta dos millones y casa grande de balde.

Parecía lo más natnral, que en tales casos de 
entradas y  salidas de ministros, hubiese de en­
tender de una manera directa el regente, que 
debe ser el poder regulador y el que disponga 
en el particular lo más conveniente al servicio 
público. Y  parecía también que, si alguien hu­
biese de negar al regente esa atribución, no fue­
ra La Correspondencia la encargada de ello, si­
quiera para no proclamar con tal conducta que 
el general Serrano no es rnontpensierista. Sin 
embargo, así ha sucedido; y el periódico de noti­
cias relega al regente á la condición de un inqui­
lino de palacio, sin más prerogativas que la de 
pasar el verano en un sitio real.

Según La Correspondencia, el regente saldrá el 
sábado para la Granja con su familia. Antes ha­
brá llegado un batallón de cazadores, que va á 
constituir la guarnición del sitio real de S. A.

Según la misma Correspondencia, dentro de 
breves dias saldrá el general Prim para sus po­
sesiones de los montes de Toledo, con cuyo mo­
tivo, dice el mismo periódico, irán á aquella ciu­
dad un batallón de cazadores, dos escuadrones 
de coraceros y  cuatro piezas de artillería.

Como se vé, el general Serrano va hácia el 
Norte y  el general Prim hácia el Mediodía; es 
decir, á puntos diánietralmente opuestos.

El que lleva la ventaja es el general Prim; 
va más pertrechado; puede maniobrar con las 
tres armas y  el regente solo con una.

Los dos se divertirán, y  también el país al 
verlos divertidos.

Dice La Política:
«Apurados se han de ver los extranjeros para 

apreciar la verdadera situación de España cuando 
lean en La Iberia que la seguridad personal se halla 
perfectamente garantida y  vean la caricatura que en 
su último número ha publicado Gil Blas, la cual re­
presenta á un inglés viajando por Andalucía 'y  ar­
mado de una espingarda, no sabemos cuántos rewol- 
vers y  puñales, y  por último, de un enorme obús ó 
mortero que lleva atado á la cola del caballo.)

Nos alegramos y nos sirve de gran satisfac­
ción la acogida entusiasta que, en esta ocasión 
como siempre, ha merecido á sus paisanos núes 
tro distinguidp amigo el Excmo. iSr. D. Cláudio 
Moyano, como verán nu.'stros lectores por la si­
guiente carta que nos dirije uno de nuestros sus- 
critores:

«F uente L apeña 20.
Acaba de llegar nuestro amigo y  nuestro bienhe­

chor, nuestro antiguo representante el Sr. Moyano; 
y  por lo mismo que en estas circunstancias no puede 
repartirlos favores del poder, de que hace tiempo no 
dispone por su carácter firme é independiente; por 
lo mismo que la bandera y  los principios que siem­
pre ha sostenido están proscritos, esto vecindario, 
compuesto de labradores honrados, le ha recibido 
con extraordinario entusiasmo. Los pobres, que tie­
nen en el Sr. Moyano un verdadero protector, salie­
ron á esperarle á bastante distancia del pueblo, acla­
mándole y  victoreándole sin cesar. Hubo repique de 
campanas y  fuegos artificiales preparados por los 
vecinos más acomodados.

No era la voz de la adulación y  de la lisonja la que 
se haeia oir cerca del Sr. Moyano, era la voz de la 
gratitud y  de la consecuencia. No era al ministro 
recto y  celoso, ni al hombre público en la prosperi­
dad, sino al repúblico que no participando de las opi- 

I uiones del gobierno que derrumbó la revolución, no 
! abandona la causa legítima en la desgracia.

Jamás se hanjnantenido más vivas las simpatías 
de este pueblo hácia el Sr. Moyano, como en las c ir- 
cunstancias presentes, y  debe servirle ¡de satisfac­
ción y  orgullo al ver que en-esta tierra hay todavía 
almas leales, y  corazones castellanos no manchados 
por la ingratitud, ni por la inconsecuencia en la 
amistad.

Ministro de la corona, diputado ó simple particu­
lar, siempre tendrá el Sr. Moyano el respeto y  la con­
sideración más Alta en toda Castilla, pero particular­
mente en la tierra de Zamora.

Un suscritor á El Eco d e  España.»

Nada ménos que cuatro coiuinuas dedica La 
Iberia á disculpar ó atenuar los hechos escanda­
losos que El Eco db España ha denunciado refe­
rentes á la redención de los ingleses secuestra­
dos por unos desertores de presidio. Para ello no 
encuentra otra defensa que sacar á relucir una 
porción de sucesos, que la mayor parte no han 
ocurrido en tiempo de ios moderados, sino du­
rante la dominación de sus coaligados de Setiem­
bre, y que ninguno de los que relata tiene la 
menor analogía con el que ha exaltado su bilis 
revolucionaria. Tenga un poco de calma nuestro 
colega moralizador, que el país ha de juzgarnos 
á todos, y  se nos figura que ha de haber pocas 
canonizaciones para los de su bando. En todos 
tiempos se ha robado y asesinado, pero siempre 
los criminales han huido de la justicia. Por ,eso 
los moderados no pudieron fusilar al célebre ban­
dido Pacheco, que vivía oculto entre las breñas 
de la sierra, Pero llegó la gloriosa, y  Pacheco se 
presentó en las plazas y calles de Córdoba lla­
mando compañeros á los revolucionarios, Gracias 
á la guardia civil y á un caballero, que no era 
progresista. Pacheco no llegó á la categoría de 
héroe revolucionario. Aquel acto de justicia fué 
el primer acto de oposición de Caballero de Rodas 
al entusiasmo revolucionario.

Nosotros sabíamos solo que allá por los años 
del 51 al 52 fueron inútiles cuantos esfuerzos se 
hicieron por ciertos liberales para lograr el in­
dulto de los célebres Paulinos, siendo ministro de 
Gracia y  Justicia el Sr. D. Ventura González Ro­
mero; pero no sabemos y esperamos que La Ibe­
ria nos diga el nombre del ministro moderado que 
les ha concedido el indulto.

Ignoramos si los comensales de los ministros, 
de los directores, de los gobernadorés y hasta de 
los porteros de los ministerios, se habrán ó no 
llevado las cucharas délas mesas; pero nos cons­
ta que jamás se ha insultado la miseria pública 
con más banquetes y  comilonas que en esta épo­
ca de moralidad, en que los anfitriones no tenían 
antes ni pan y  sí un monton de deudas.

Cierto es que la reina de España ha sido bon­
dadosa hasta con los criminales, como lo ha sido 
y lo será con sus verdugos; pero no lo es ménos 
que á ningún gobierno moderado se le ha ocur­
rido pedir misericordia contra los facinerosos de 
Alraaraz, que se deleitaran en extraer de las en­
trañas de una pobre señora una criatura próxi­
ma á nacer, contemplando con bárbaro placer la 
agonía del hijo y de la madre. Con el indulto de 
este horrible crimen solemnizó la revolución su 
triunfo.

En fin, seria el cuento de nunca acabar refe­
rir á La Iberia las monstruosidades de la Esjtaña 
con honra. Ella las conoce, creemos que las deplo­
ra, y encontramos natural que las calle. Cuando 
se abren las puertas de lo» presidios, cuando se 
trasforman en héroes los asesinos del cuartel de 
San Gil, cuando los cobres de Rio-Tinto y otras 
pequeñeces se ocultan bajo el tupido velo de una 
aprobación pa:lamentaría, lo más prudente es 
callar, que es socorro cómodo y  socorrido.

E1 Sr. Rivero está evidentemente en desgracia 
con los cimbrios; es decir, con los pocos amigos 
que antes le admiraban. ¿Qué queda del Sr. Rive- 
ro? Fué director de La Discusión, y La Discusión 
le rechaza de su seno. Fué general de los volun­
tarios, y ios voluntarios reniegan de él. Fué jefe 
de los demócratas, y  los demócratas son los que 
con más fervor y más • nergía piden hoy su sali­
da del ministerio.

Después de tanto tropezar el Sr. Rivero, se ha 
caldo redondo en el suelo, y  no le levanta ni la 
paz ni la caridad.

Véase cómo le trata El Imparcial, el órgano 
del gran Martos, el apóstol de los cimbrios:

«Pasaríamos por alto, de buen grado, el discurso 
del Sr. Rivero, si el deber de dar cuenta de nuestras 
impresiones no noe obligara á ello. ¡Cuán dolorosa­
mente caían sobre nosotros las frases del Sr. Rivero 
explicando la naturaleza de los derechos individua­
les! ¿Es posible, nos deciamos, que aquella vigorosa 
Organización, aquella palabra de fuego, aquel talento 
superior formado en el estudio constante de la natu­
raleza humana y  en la propagación de ios derechos 
del hombre, aquel carácter que habia sabido por sí 
solo crear un partido armado con las teorías de indi­
vidualismo racional, enfrente siempre de las invasio­
nes del socialismo francés; es posible, deciamos, que 
sea el mismo Rivero que hoy viene á defender la su- 
premainspecciondel Estado, para regularizar la exis­
tencia de ios derechos individuales?

No fiando, sin embargo, en la fidelidad de nuestro 
oido, hemos contenido nuestra pluma hasta leer el 
Extracto oficial; hemos querido lee» antes las aprecia­
ciones de los diarios conservadores, y  al fin tenemos 
que rendirnos ála evidencia. El Sr. Rivero ha emplea­
do ayer su inmenso talento, la elocuente palabra de 
otros tiempos que ayer brilló como nunca en esta» 
Córtes, en defender la teoría de que el Estado regula­
riza, no ya el ejercicio, que esto al fin pudiera discu­
tirle á favor de ciertas sutilezas, sino la existencia de 
los derechos individuales.

¿Qué extraño es, pues, que periódicos como La 
Epoca se feliciten de que las opiniones del Sr. Rivero, 
el apóstol de los derechos individuales, estén en con­
sonancia con las del Sr. Cánovas del Castillo, el más 
conservador de los conservadores? Y basta de este 
para nosotros sensible incidente.«

Hablando un periódico democrático de la últi­
ma carta del general Elío, dice lo siguiente;

«También dice el mencionado general que D. Cár- 
los no mira á los españoles con ojos paternales.

¡Ah, por Dios, que S. M. vuelva los ojo» á otra 
parte I

Harto sabemos que los Borbones hacen mal deojo.n
Vamos, vamos, que no pueden quejarse los 

jefes de la insurrección de que los Borbones les 
hayan hecho mal de ojo, pues no creemos que les 
haya venido ningún daño á Serrano, Prim, Tope­
te, Córdoba, Izquierdo, Ríos, que de ios Borbones 
han recibido grandes títulos de duques, de con­
des, marqueses, grandes cruces, f^yas, dotes para

las hijas, pensiones y  otros emolumentos que no 
hacen mal á la vista, ni al oido, ni al bolsillo.

Hace pocos dias que el gobernador Sr. Beni- 
tez quiso convencer á los escritores apaleados, 
de que Ja partida de la porra era un mito. El In -  
parcial dice en su número de ayer: «Anuncia un 
colega, que dentro de pocos dias habrá en Madrid 
una junta de moderados para reorganizar rápida­
mente el partido; pero pierden el tiempo, ya que 
ganan otra cosas Después de dar las gracias á 
El Imparcial por sus heróicas intenciones, roga­
mos al Sr. Benitez que se entienda con los redac­
tores del susodicho diario para averiguar el pa­
radero del célebre mito.

La RepúUiea ibérica ha oido asegurar que para el 
próximo Octubre se inaugurará eu Madrid una uni­
versidad libre masónica. Explicarán catedráticos dis­
tinguidos y  el número de las enseñanzas y  la natu­
raleza de estas, será tal, que nada dejará que desear. 
Nosotros hemos oido decir que el primero que se hará 
masón cuando se abra esa nueva universidad, será el 
señor duque de Montpensier, pues tiene gana de 
aprender el signo que el masón ministro de Hacienda 
hace constantemente á los empleados y  clases pasi­
vas que tienen derecho á percibir sus haberes fuera 
de Madrid.

Los segadores en Medina Sidonia se declararon 
anteayer en huelga ralamandu aumento do jornal. 
La actitud que tomaron fué imponente ante la casa 
de la señora viuda de Valera, por lo cual el valiente 
pficial de carabineros, Sr. Gurrea, reconcentró la guar­
dia civil y  cuerpos de su mando, y  á la hora que es­
cribimos estas líneas no habia temor de que se tur­
base el órden público.

Leemos en un periódico de Cádiz;
«Han incendiado en VUlamartin las mieses del se­

ñor Topete, y  aún se nos asegura, nos resistimos á 
creerlo, que al disponerse la guardia civil á perse­
guir los malhechores, impidiólo el alcalde, que di­
cho sea entre paréntesis, es federal.

Sea ó no cierta esta última parte, la primera lo es 
y  viene á dar un mentís á los que nos sumen en la 
anarquía, oponiéndose á que se constituya el país.»

Debemos advertir, que este Sr. Topete no es el 
que sublevó parte de la marina, ni el que recibió tan­
tas recompensas y  muestras de distinguido aprecio 
de la reina doña Isabel II, ni el que ha sido causa efi­
ciente de las grandes desdichas que sufre actual­
mente la nación.

Parece que hay despachos oficiales que anuncian 
el rompimiento de relaciones diplomáticas entro Ho­
landa y  el nuevo gobierno establecido en Venezuela, 
así como la retirada de esta república del represen­
tante holandés.

En Fuenlabrada, pueblo de esta provincia, ocur­
rió anteayer un pequeño alboroto entre los trabaja­
dores del ferro carril, que se amotinaron por la cues­
tión de jornales. El juzgado del distrito, auxiliado 
por la guardia civil, ha empezado á instruir las opor­
tunas diligencias.

--------------^ --------------
Con el mayor asombro, dice El Telégrafo Autógrafo 

da París, se ha recibido anoche un despacho de la 
kgencia Ilavas, en el que se asegura que la junta cen­
tral del partido carlista ha votado por mayoría el 
restablecimiento de la Inquisición.

Después añade que la noticia ha producido el peor 
efecto en la colonia española.

En Concentaina, Valencia, ha sido herido de gra ­
vedad en la cabeza el cobrador d« contribuciones, 
por un grupo de vecinos de aquel pueblo que se ne­
garon á pagar la cuota que les correspondía.

Dice El Diario mercantil de Valencia que hace al 
gunos dias se viene observando que todas las tardes, 
al llegar el tren-correo de Barcelona, entre la esta­
ción de Albuixech y  Magistre, es apedreado, y  ú lti­
mamente, en la del miércoles dispararon un tiro, 
rompiendo los cristales, llevando los pasajeros un 
susto grande y  recibiendo una pequeña herida una 
señora.

El ayuntamiento de la Coruña ha presentado la 
renuncia de su cargo por carecer de recursos y no 
haber sido aprobada su propuesta de restablecer los 
consumos.

Parece que ha ocurrido un incidentj desagradable 
entre el gobernador civil de Badajoz y  la junta de 
primera enseñanza, en virtud del cual aquella auto­
ridad ha llevado á la referida corporación ante el tr i­
bunal de justicia.

Por El Norte de Castilla sabemos que han sido roto» 
los cristales de Va redacción de E l Clamor de Castilla, 
diario católico-monárquico de Valladolid. Se conoce 
que el mito de que hablaba el sábado en las Córtes el 
señor gobernador de Madrid va estableciendo sucur­
sales muy tangibles en las provincias.

El siguiente notable impreso circuló en la 
Habana con profusión, y  aunqu» lo recibimos á 
su debido tiempo no nos ha sido posible insertar­
lo hasta hoy por el exceso de original.

Dice así;
iLos voluntarios de la siempre fiel isla de Cuba.

No es voluntario quien escribe esta hoja volante: 
si tuviera la honra de serlo callaría, porque solo el 
desprecio merecen por respuesta de parte de los he- 
róicos defensores de nuestro pabellón en el Nuevo 
Mundo, los enemigos jurados que para hacerlo trizas 
declaran cruda guerra á esa institución salvadora, á 
esa institución que ha permitido á un general ilustre 
contestar el ahoraó nunca délos rebeldes de Yara, ex­
clamando en nombre de la lealtad ¡nt ahora ni nuncal 

Más no porque siente bien el silencio desdeñoso 
en los que solo han tomado las armas para defender 
con la honra la integridad nacional, deben enmude­
cer sus admiradores y  amigos ante la propaganda 
aleve que en la córte de la monarquía están hacien­
do los servidores del filibusterísmo, instrumentos, 
c i«g 08 ó no, de extranjera política, parásitos vergon­
zantes de una raza enemiga, que á suplantar aspira 
en América aquella á que pertenecen ellos mismos 

Conviene evitar que la calumnia y  el error se vul­
garicen en la Península; conviene que todos sepan en 
ella quiénes son los voluntarios de la isla de Cuba, 
cuál es su conducta y  significación, cuáles sus ten 
dencias y  sus deseos, para que puedan dar su verda­
dero valor á los ataques incesantes de nuestros ene­
migos.

Voces autorizadas se han levantado en la repre - 
sentacion nacional y  en el estadio do la prensa para 
repeler esos ataques; pero ninguna de ellas ha dado 
á conocer lo que es la milicia ciudadana de la Isla, y  
de consiguiente su apología no ha bastado ádestruir 
el error en que muchos están de que este pais y  sus 
autoridades, cediendo á fuerza mayor, se dejan in­
fluir por la Obstinación de un partido intransigente 
sin otra virtud que el patriotismo; error grosero y  
perjudicial por cuanto supone que la causa nacional

está aquí subordinada al espíritu de bandería y  como 
divorciada de la justicia, del derecho y  los deseos del 
pueblo cubano y  de las nobles aspiraciones de lo s 
amigos del progreso y  de la libertad.

A destruir ese error deben acudir de preferencia 
cuantos se sientan llamados á trabajar por el porve­
nir de esta Isla, por reatable'-.er cnanto antes su per­
dido bienestar, y  asentar sobre base indestructible 
la causa de su civilización, tan amenazada de muerte 
por la independencia como por la anexión á los Esta­
dos-Unidos.

En tal creencia nos proponemos dar á conocer lo 
que son, lo que valen, hacen y  quieren los volunta­
rios de la isla de Cuba, y  tal es la materia de esta ho­
ja volante, impresa de modo que pueda incluirse có­
modamente en las cartas que el correo del 30 ha de 
llevar á la Península.

¿Quiénes son los voluntarios de Cuba? ¿Qué mili­
cia es esa, á quien pintan sus enemigos como una 
hueste de fanáticos que tiene oprimido el país, y  en 
jaque al supremo gobierno de la nación?

Contestemos con guarismos; 600,000 habitantes 
blancos tiene la isla de Cuba, eliminando ejército, ma­
rina y  transeúntes: 60.000 hombres blancos forman 
en las filas de los voluntarios. Digan cuantos han 
estudiado los elementos de la estadística humana, si 
sesenta mil hombres armados no representan más de 
la mitad de los que son capaces de tomar las armas 
en una población de 600 000 habitantes.

Pues hay más: habiéndose tratado de formar una 
reserva cuando á juicio de la autoridad sea necesa­
rio, casi todos los que pudiendo tomar las armas no 
lo han hecho aún, se consideran como reserva para 
el caso en que la pátria reclame sus servicios. A vista 
de estos datos es menester reconocer que en la mili­
cia y  con la milicia está un§ inmensa mayoría de los 
hombres que moran en esta tierra.

Otro dato: la mitad, lo ménos, de jefes y  oficiales 
de voluntarios, y  gran parte de sus clases y  números 
son cubanos ú otros españoles nacidos en América; 
luego es el mayor absurdo suponer que estos ciuda­
danos están á merced de los que nacieron en las pro­
vincias peninsulares: luego en la gran mayoría de 
hombres que componen los cuerpos de voluntarios de 
esta isla la América tiene un contingente proporcio­
nal al contingente europeo.

De estas premisas se deduce lógicamente la con­
clusión siguiente, tésis brillante que puede sostener­
se victoriosamente contra los más hábiles argumen - 
tadores.

«La milicia ciudadana de Cuba es la representa- 
«cion más genuina y  universal de la población blan- 
«ca de esta isla; la fuerza toda moral y  material de di- 
»cha población,» hecha abstracción de los pocos cen­
tenares de traidores y  malhechores , que merodean 
en los campos al frente de asiáticos y  africanos, ó se 
cundan clandestinamente en los pueblos las tenebro­
sas maquinaciones del filibusterísmo.

Tan es así, que hasta la neutralidad extranjera ha 
dejado de serlo para figurar eu esa mayoría de fuer­
zas vivas; y la culta Fraucia y  la sesuda Alemania 
tienen en nuestra milicia voluntaria dos brillantísi­
mas legiones identificadas con las españolas en el 
propósito de salvar el país de la ruina y  la barbárie.

Pues si en los voluntarios de Cuba figura la in - 
mensa mayoría de la población blanca, sin,distinción 
de procedencias, ninguna de las clases sociales en 
que esa población se reparte ni de los partidos políti­
cos que dividen la opinión pública en España, deja 
de figurar en sus aguerridos batallones.

Asistid á una parada de voluntarios y  vereis con - 
fundidos en sus filas al republicano y  al unionista, â  
carlista y  al radical, al progresista y  al moderado; 
vereis codearse de igual á igual al opulento millona­
rio con el cochero de alquiler, y  formando, sin otro 
órden que el de la talla física, el amo y  el criado, el 
principal y  el dependiente, el capitalista y  el artesa­
no, el escritor público y  el repartidor, el profesor y  el 
estudiante, el artista y  el menestral, el abogado y  el 
poeta, el jefe de administración y  el escribiente, e  ̂
magistrado y el alguacil; y  todos satisfechos en su 
puesto, todos animados de un mismo pensamiento, 
todos identificados en la pátria, todos sujetos por ella 
motu proprio en los actos del servicio á las severas 
prescripciones de la ordenanza militar!

¡Qué cuadro tan sublime! No en balde los más afa­
nados médicos se disputan la honra de figurar en la 
sanidad militar de los voluntarios; no en balde, jefes 
militares retirados, encanecidos en el servicio de mar 
y  tierra, tienen á honor formar como simples núme­
ros en la milicia ciudadana: no en balde las dignida­
des de la iglesia se honran con el título de sus cape­
llanes, habiendo un deán capellán de una compañía; 
no en balde hasta tas madres de familia se afanan por 
ver á las hijas de sus entrañas marchar al lado de los 
capitanes como cantineras de la-pátria!

¡Y á esa milicia sin Igual en el mundo ni en la his­
toria, á esa personificación magnífica y  augusta de 
un gran pueblo; á ese ejército de propietarios y  tra­
bajadores, de eminencias en sabiduría, en dignidad y  
en honradez, que representan centenares de millones 
de pesos y  la civilización hispano americana, se atre­
ven á pintar como una pandilla de fanáticos opresores 
periódicos que aspiran á tener importancia en la ca­
pital de España! ¡Que tiene de extraño si han arbola­
do una bandera extranjera por encima de la bandera 
de la pátria!

¿Y en nombre de quién lo hacen? ¿A quién ponen 
en frente de este pueblo cuya legítima influencia 
trasciende á sus autoridades, al poder ejecutivo, á la 
representación nacional, á todo el pueblo español, y  
hasta contiene á poderes extranjeros que parecían 
hostiles?

Ponen á 10.000 expatriados, la mayor parte de ellos 
victimas del miedo de que logró empaparlos el men­
tido acento de la traición. Y  cuenta que al decir 
10.000 admitimos sin exámen un dato filibustero re- 
riente, sia duda exajerado. Sean diez, sean veinte 
mil los enemigos de España, incluyendo cabecillas y  
laborantes, pues ejército blanco no tienen, ¿en virtud 
de qué principios democráticos quieren los demócra­
tas someter una población de 600.000 almas á los de­
seos de 20.000? ¿Por qué ha de valer más para ellos 
una minoría escasamente representada por 5.000 vo­
tos, que una mayoría de más de cien mil?

Pues todavía, la mayor parte de esa minoría fac- 
I iosa y  proscripta no quiere la venta, sino la indepen­
dencia. ¿A quién sirven, pues. La Discusión, El Univer­

sal y  comparsas provincianos?
¡Compatriotas de la Península! abrid los ojos y  

descubriréis la urdimbre de la traición en las indig­
nas elucubraciones de esos mercaderes de la honra 
nacional.

Después de saber quiénes son los voluntarios do 
Cuba, parece innecesario tratar de su conducta, que 
es la conducta del pueblo cubano. Para los que se 
tienen por campeones de la democracia, la conducta 
de un pueblo no puede ser justiciable, y  hasta la filo­
sofía abstracta tiene un aforismo que la sanciona en 
todo caso: «Cuando todo el mundo se equivoca, todo ej 
mundo acierta.» Pero ha sido y  es tan inicuamente 
calumniada la conducta de nuestros voluntarios, que 
conviene rasguearla siquiera para que resalte mejor 
la villanía de sus detractores.

¿Qué han hecho los volunratios de esta isla para 
justificar los tiros de que están siendo blanco?

¿Han firmado exposiciones oponiéndose á las re­
forma» liberales que la nación pueda otorgar á Fuer-

Ayuntamiento de Madrid
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to Rico? Si las han firmado no ha sido á titulo de vo­
luntarios. Como militares solo saben acatar la ley  y 
obedecer á >a autoridad; como ciudadanos, como 
pueblo cubano, han usado de un derecho legítimo, 
representando contra medidas tendentes á la perdi­
ción y  ruina de esta provincia, y  reclamando el de- 

• recho reconocido en las demás de ser oidos para la 
constitución definitiva del país. La reclamación de 
ese derecho no arguye por cierto ideas de retroceso; 
pedir un aplazamiento justo y  necesario á las refor­
mas, no es condenarlas, no es pronunciarse por nin­
gún partido; ante el común peligro, peligro que (en­
tiéndase bien) no viene de dentro del país, sino de 
fuera, todos han sacrificado sus opiniones políticas;^ 
si así no fuera, la mayoría de los voluntarios, que 
siem, re ha pertenecí o aquí al antiguo partido pro­
gresista, habría secundado inmediatamente el grito 
de Setiembre. Es tanto más atendible por imparcial 
este aserto, cuanto que quien aquí lo afirma jamás 
perteneció á dicho partido.

Los voluntarios no han hecho más que defender 
la patria en todos los terrenos, con las armas cual 
soldaaos aute el enemigo; con su voz y  con su firma 
como ciudadanos españoles ante la autoridad y  auto 
la representación nacional; con sus bienes y sus re­
cursos tolos contra los poderes ilegítimos.

Los voluntarios de la isla de Cuba han hecho to­
do esto y han salvado el país cuando no habia ejér­
cito que los ayudase, y  lo han hecho sin ensañarse 
con sus enemigos y  acatando el principio do autori­
dad hasta en los momentos mismos en que parecia 
necesario faltar á él.

Si se hubieran ensañado ¿podrían mentir hoy en 
la Península y  en el extranjero los que se quitaron 
aquí la máscara mucho antes de que el gobierno los 
deportase y  que en tribunales competentes los sen­
tenciasen en rebeldía á muerte y  á presidio? Los vo- 

• luntarios, que son el pueblo, sabían perfectamente 
donde vivían los fautores y  cómplices del pronuncia­
miento de Villanueva y  de los varios motines ocurri­
dos en las calles de la Habana ála luz del dia, y  sin 
embargo, ninguno de esos reos de lesa nación sufrió 
el menor atropello personal ni doméstico.

¿Cuántas muertes y  heridas ocurrieron en esta ca­
pital de 200.000 almas en aquellos dias memorables 
de anarquía, en que al grito sedicioso acompañaba la 
detonación del arma aleve que asesinaba á los vo­
luntarios por la espalda? ¡Pobre Habana si los volun­
tarios se, hubieran eusañado en la población!

Pero después han ocurrido algunas agresiones la­
mentables. Sí, algunos, muy pocos hechos provoca­
dos, ó atentados particulares, de que en ningún mo­
do es responsable la milicia ciudadana. Entre 60.000 
hombres no era humanamente posible evitar que hu­
biese a'guno capaz de abusar del uniforme; y  su 
atentado ha servido para poner más en relieve la dis­
ciplina admirable de los voluntarios. ¿Ito fueron estos 
los que formaron el cuadro para fusilar á un compa­
ñero que, cuando la excitación producida por el ase­
sinato de Cayo-Hueso, diera muerte a un ciudadano 
extranjero? La vindicta püblica, la honra nacional 
demandaba este sacrificio, y  fue consumado sin mur­
murar, mientras los asesinos de un ciudadano espa­
ñol en tierra norte-amencaua hacían cínico y  públi­
co alarde de su impuuid d!

tíübre la resistencia hecha dos veces a la excar­
celación de presos, la verdad es que no la hubo formal 
cuando los presos salieron sin que hubiese que apelar 
ala fuerza. Hubo sí observaciones, y tan motivadas y  
oportunas en ambos casos, que los dos excarcelados 
están hoy en isueva-l'ork insultando a España y  a 
ios manes del mismo general que personalmente fue 
á ponerlos en libertad. ¡Qué rara vez, si alguna se 
han equivocado los voluulariosi

Conmemorados quedan y  puestos en su verdadera 
luz todos los hechos en que fundan nuestros enemi­
gos BUS ataques a los volúntanos ue esta isla, y  su 
conato por indispouerlos con el gobierno > consigo 
mismos. Una observación haremos para acabar de 
prevenir a ios lectores ne la Reuíasula contra ios nu­
merosos detractores que procurau extraviar la opi- 
uiou. Algunos de nuestros deportados puenen atesti­
guar allí que fueron voluutarios los que en su obse­
quio acudierou a la autoridad supiicaudo alzase su 
destierro, a lo cual la autoridad no consideró pruden ■ 
le acceder; y  la mayor parte de los insurrectos de­
clarados que viveu y se agitau eu Europa y America 
deuigrauaj a los voluntarios de la Habana, deben la 
vida a la moderación y humanidad de estos hombres 
y  generosos ouauto valientes.

Vengan a verlos ios que quieran conocerlos bien, 
porque soio viéndolos, puede teuerse idea exacta de 
lo que es nuestra milicia ciudadana: solo asistiendo á 
sus formaciones, á sus guardias, marchas y  hechos de 
guerra pueden apreoiaise bieu su porte y  discipUna 
que eu uaJa ceden al mejor ejercito del mundo, su 
g enerosidad cou el vencido, su fraternidad sublime, 
su cousagracion unánime a la causa nacional.

Viendo cerrada la tienda del mercader cuando el 
servicio exije abandonar los intereses; viendo á cen­
tenares de dependientes recibir el sueldo de su des­
tino como si lo sirviesen mientras están en campaña, 
y  vieuiloal opulento comerciante comer el rancho del 
soldado ó desafiar envuelto en uua frazada la intem­
perie eu noches tempestuosas, ó recibir y  ejecutar 
ór.lenes de su tenedor de libros ó de uno de sus co­
bradores, se podrá conocer hasta dónde llega la ab- 
i.egaciou de estos voluntarios.

¡Abnegación! ¡desprendimiento! ¡Cuántos hechos 
lo comprueban! vayan solo dos para concluir.

A poco de llegar las treinta cañoneras construi­
das en New-York para guardar nuestras costas, *e 
pierde uua. Dos voluntarios hacen construir á su 
costa otra mejor.

Va el capitán general al Camagiiey: le escolta su 
compañía de Guias, estos voluntarios durante su per- 
maueucia'eu Puerto-Príncipe mantienen á .500 pobres, 
la mayor parte de los cuales han sido enemigos.

Esto hacen los voluntarios de la isla de Cuba, prez 
y  houra de España; esto hace el pueblo cubano, or­
gullo, gloria y consuelo de la naciou, antigua seño­
ra de dos mundos, eu los dias de ruda prueba que 
atraviesa.

Caiga el anatema de la patria sobre sus detracto­
res, y  para que sea universal y  solemne, sepan todos 
los Buenos españoles que quien insulta á los volunta­
rios de Cuba, insulta á todo este pueblo leal, á una 
provincia de la monarquía que ha jurado sepultarse 
en sus escombros antes que dejar de ser española.

Habana 26 de Mayo de 1870.»

SECCION DE NOTICIAS.
El sábado tuvo lugar en el circo y teatro de Ma 

drld la primen representación de Galaica, eu la cual 
obtuvieron justos y repetidos aplausos ia señorita 
Baretti y  el rir. Tr.>y, poniéadose después en escena 
el baile compuesto por el Sr. Luigi Danesi y titulado 
Uua fiesta de chmos-, en el debutó la célebre pareja se­
ñorita Emilia Piuch;ara y el tír. Archiles Barachi, y 
a pesar de que ya habiamos tou.do el gu ;to de admi 
rar a estos notables artistas el año pisado eu el tea­
tro de la Zarzuela, lio hemos podido menos de sor 
prendernos a! ver la firmeza, elegaucia y  agilidad 
con que ejecutaron el paso á dos, composición del 
Sr. Barachi. Durante todo él, los espectadores entu­
siasmados, uo cesaron de aplaudir a estos privilegia - 
dos artistas que, conclu.dosu trabajo, tu vieron que 
presentarse por tres veces consecutivas en el palco

escénico, así como al final del baile fuó llamado el se- 
ü'T Danesi para recibir los plácemes del público por 
la novedad y  buen gusto del agradable espectáculo 
cou i¡ue ha inaugurado sus funciones.

Recomendamos eficazmente á nuestros lectores la 
Biblioteca de novelas morales dedicada a la juventud, cuyo 
prospecto ha visto recientemente la luz pública.

El pensamiento moral y  civilizador de esta em­
presa, que tiene por principal obje'to el aminorar y  
destruir los perniciosos efectos que cierto género de 
novelas viene causando en la inexperta juventud, 
recomienda por sí misma una publicación, al frente 
de la cual se hallan escritores de primer órden, que 
sin gran sacrificio para los suscritores los proporcio­
narán semanalmento un pequeño tomo de lectura 
amena á instructiva, que corrija una moda social, 
que desdichadamente lauto ha cundido.

No podemos méuos de llamar laateucion del señor 
Galdo, como alcalde popular de esta capital, para 
rogarle que fije su atención sobre el escaso alumbra­
do que tiene una de las calles más principales y  que 
encierra más tiendas de comercio de cuantiosa va­
lía. Nos referimos á la calle de Espoz y  Mina: con d i­
ficultad que haya en Madrid otra peor alumbrada, 
especialmente en el trayecto que media desde la Car­
rera de San Gerónimo á la plazuela ¡e la Cruz.

Parece que muy en breve se publicará ia modifi­
cación de la ordenanza del ejército hecha por la juu • 
ta de generales que preside el general Nouvilas.

El mariscal de campo D. Bernardo Cortés ha sido 
autorizado para iajai por Aragou y  Audalucía.

El coronel Saenz de Tejada, que mandaba un ba­
tallen de voluntarios eu Cuba, regresa á la Peuíu- 
sula.

Se ha concedido licencia para la provincia de Ovie 
do al brigadier D. Manuel Febrer.

Ayer se recibieron eu el ministerio de Estado los 
diplomas del Grau-Uordon de Leopoldo de Bélgica, 
coa que han sido agraciados los Eres, tíagasta, R ive- 
ro y  tíilvelay los de Grandes oficiales, para los seño­
res .Moret, De Blas y  conde de la Nava del Tajo.

Ante una numerosa y  escogida concurrencia ejo 
cutó sus trabajos anteanoche Blondín. Los efecies 
que produce cou la luz elóciica, envuelto eu las lia 
mas de ios fuegos artificiales que dispaia eu la cuer­
da aita, es maravilloso y deja sorprendidos á ios es­
pectadores.

Ayer salió de Cádiz la escuadra del Mediterráneo’ 
compuesta de las fragatas de guerra Filia de Madrid 
Numancia, Vitoria y  la goleta Ligera,

Se ha concedido hceucia para las Pro viudas Vas­
congadas y el extranjero áios brigadieres D. E’ernan 
do Arce y  Villalpaiido.y D. Julián .Mena.

Ha sido ascendido á comandante do la guardia ci - 
vil, cou destino al tercer tercio de la pruviucia de 
Gerona, D. Juan l’eral, que lo era de ejército, capitau 
de dicho cuerpo.

Se ha expedido el cuartel para Barcelona al g e ­
neral Palanca, segundo cabo que fue de la capitama 
general de Puerto-Rico.

Acaba de fallecer en Granada el doctor D. José 
Muutada y  Andrade, catedrático del lustituto pro 
vincial de a.juelia ciudad y persona uiguisima por su 
ciencia, laboriosidad y honradez.

Ayer se recibió en el ministerio de Estado ei tra­
tado consular y  de correos celebrado con Bélgica.

SECCION DE PROVINCIAS.
Sr. Director de E l  Eco d e  E s p a ñ a .

{üe nuestro corresponsal.)
Ibiza 19 de Junio de 1870.

Mi querido amigo: Parece que este país se halla 
destinado á permanecer huérfano de autoridad judl- 
cisl; parece que los hombres que aquí a ogieron con 
júbilo el sainete grotesco de la revolución, como úni­
co medio de ver satisfechas su ambición y  sed de 
mando, han declarado guerra abierta á los jueces 
que les cavia el ministro de Gracia y  Justicia.

Cuando nos sorprendió el movimiento iniciado en 
Cádiz, un hombre probo, inteligente y  recto tenia á 
su cargo el difícil de administrarjusticiaen este país. 
Ajeno á les luchas políticas, y  aspirando tan solo á 
cumplir cou su deber, habia sabido captarse el aprecio 
y  la estimación de todos los hombres honrados; pero 
esto no impidió que viera invadida su casa por una 
turba que pretendía apalearle y entregarle al propio 
tiempo un oficio do destitución do .órden de la junta 
soberana-, proyectos que no pudieron efectuar, porque 
el digno funcionario D. Vicente C istellví no estaba en 
su casa.

Reemplazóle D. Pascual Panlagua que, aunque 
identificado con la situación, nos complacemos en 
consignar, por extraño que parezca, que en el cum­
plimiento de su deber se despojaba del carácter po­
lítico y  administraba justicia recta é imparcialmen- 
te. No agradó semejante proceder á los caciques re­
volucionarios, y  á las pocas semanas empezó entre 
ellos y el tir. Pauiagua uua lucha que dió por resul­
tado la traslación del último.

Vino á sucederle D. Francisco Palau y  Sagrera, 
que coutinuó la ob;'a de sus autecesores. a  la recti­
tud é imparcialidad de que Se bailaba adornado, unia 
un tacto y una inteligencia poco comunes, cualida­
des que hacían de él uu buen juez. Desde luego co­
noció que no podría coutiuuar eu uu juzgado en el 
que es preciso despojarse <!el caráct er de juez y  re- 
V stirsc, del de hombre político E lpreraiodein tell- 
gciiciay laboriosida 1 ha sido la cesantía.

No conocemos al que le reemplaza; pero desde 
luego aseguramos que si sabe s r juez, si quiere 
cumplir fielmente con los deberes de tal, pronto se 
vera reemplazado pjr otro que se adapta á ios hom­
bres que hoy iiuperau, y  que. ha-fieiido caso omis'^ 
de las leyes, sea vil juguete de los que no las com­
prenden.

De V. aftíctísi uo amigo y  S. S. Q B. S. M.

Según participa el comandante de ia corbeta Santa 
Lucia al ministro de Marina, llegó aquel buque á A le ­
jandría ei 19 de Juuio á las diez y  27 minutos de la 
mañaua, y  salió para Puerto-Said ei 2l inmediato.

Una carta de la Habana refiere la desagradable 
noticia de que en aquella capital se daba por seguro 
que habia side robada la Caja de la administración do 
Nuevitaa que debia contener uuos 6.500 pesos.

Según despachos telegráficos de la Habana, el 18 
del actual entró eu aquel puerto siu uovedad el vapor 
correo Santander.

Con motivo del notable parecido qup tiene D José 
Arias Saavedra, vecino de Utrera, con uno de los 
malhechores que secuestraron á los dos ingleses de 
Gibraltar, se hicieron en Sevilla grandes comenta­
rios y  apuestas. Afortunadamente para e l Sr. Arias 
Saavedra, que quizás por saber lo que pasaba en 
Sevilla, apresuró su viaje hace pocos dias, se presen­
tó en la ciudad de la Giralda, procedente de Málaga, 
dando fia cou su llegada á todo cuauto se habia in - 
ventado y  supuesto cou la ardiente imaginación de 
los andaluces, y  por el solo hecho de haber hallado 
parecido entre el retrato Je un foragldo, muerto por 
la guardia c iv il,y  uua persona que no podía ser sos­
pechosa por sus bien conocidos antecedentes y  fami­
lia. Teñe uos entendido que el Sr. Arias Saavedra 
es hijo político del conocido s mador D. Manuel Sán­
chez Silva.

La publicación seman 1 que bajo el título La Tor­
re de Babel ve la luz eu la ciudad de Reus, ha conse­
guido uuéxito satisfactorio, agotándose cuaiii la uu- 
merosa edición de los dos primeros números. Debe­
mos advertir que esta publicación es de oposición al 
gobierno.

Leemos en el Diario de Zaragoza:
«El ayuntamiento de Madrid ha asistido como cor - 

foración á la procesión del Corpus según la reseña de 
los periódicos de la ex-coronada villa. A juzgar por 
el criterio del ayuntamiento de Zaragoza, el de Ma­
drid ni sabe lo que se hace, ni interpreta bien la 
constitución del Estado, ni es liberal.

Cuando le digo á V. que los de Zaragoza somos 
muy sabios, muy liberales y  mu echaos pa eiante...»

Con motivo de la festividad del Corpus, aüuyerou 
á Oreuse multitud de forasteros, entre ellos algunos 
del vecino reino de Portugal.

La procesión se celebró con la solemnidad y  apa­
rato de costumbre. El señor coronel de Guadalajara 
mostró gran celo para que el batallón cubriese la car­
rera.

El señor gobernador y  él ayuntamiento brillaron 
por su ausencia en la procesión. Estarían muy ocu­
pados.

Dice el Diario de Palma del sabadn:
«Ayer á las once de la mañana se cometió un ase­

sinato en la persona de uua mujer eu la villa de A l­
gaida, cou objeto de robarle el dinero que tenia.

El señor juez dei distrito de la catedral se trasladó 
al lugar de la desgracia paraiastruir la correspou- 
diente sumaria.

¡Cuáa triste es tener que presenciar tantos críme­
nes en nuestro hermoso país!

Hé aquí la noticia que El Juez de Paz, periódico 
semanal de Palma de Mallorca, da en su <último nú­
mero, acerca del fallo recaído en ios autos promovi­
dos por el Sr. D. Pedro Fout deis Olors, en queja del 
atropello que sufrió dicho señor al principio de la re­
volución, destruyéndole un jardín de su propiedad. 

Dice así el fallo de la excelentísima audiencia: 
«E'allamos que debemos confirmar y  confirmarnos 

la seiiteiicia y  autos apelados con las costas de esta 
instancia, que satisfarán por mitad el actual ayunta­
miento de Arta y  los individuos que lo componían en 
26 de Octubre de 1í 68, y  iiiand mos que con certifi­
cación de esta ejecutoria y  de Ja tasaciou que se prac 
tique se devuelva ei expediente al juzgado de que 
procede.»

Dicen de la Coruña:
«Eu las primeras ñoras de la mañaua del jueves, 

hallándose tomando ci baño una señorita habitante 
eu Jos extramuros do esta poulacion, acompañada da 
su doncella, en la playa denominada de la Palloza, se 
sintieron ambas arrebatadas por una ola, y  perdiou 
do completamente la serenidad necesaria eu seme­
jantes casos, fueron victimas de su atolondramiento, 
pues en el sitio donde na sucedido tan lamentable 
desgracia, les llegarla el agua a la cintura.

El dia anicrior tuvimos que lamentar otra nueva 
desgracia.

Eu la tarde de dicho dia, un pobre carretero que 
conduela uua carreta con bueyes por él camino de 
Alónelos a esta pob.aciou, se le asustaron ambos ani­
males, arrojándolo al suelo en la brusca huida que 
dieron, y  teniendo la fatalidad que, pasando uua rue­
da por encima, lo dejase muerto eu ei acto.»

Parece que en virtud de las revelaeionea del mal­
hechor que puno sobrevivir ai terrible escarmiento 
de los ladrones de Utrera en la casa del señor mar­
ques de Casa-Ulloa, se han veriüc ado prisiones nu­
merosas en Sevilla sorprendiéndose en Triana y  en la 
Feria á algunos pájaros de entrada, y escaballéndose 
otros al saber la requisa de los nidos por los ojeado- 
res de la autoridad. Dos guardias rurales de Utrera 
han detenido á uno de tres nenes forasteros, que lle ­
vaban la sana intención de cautivar á un hijo del se­
ñor Cuadra, citado á cabildo extraordinario como ma­
yor contribuyente, y  que no asistió á la sesión por 
sus ocupaciones. La sociedad de la Garduña está 
funcionando admirablemente.

Según dice un periódico, en Zaragoza hubo carre­
ras y'heridos el 16con motivo de la procesión del 
Corpus. La caída de un soldado de caballería fué el 
priuci io, y  la continuación ver el pueblo que los ca­
zadores cargaban las armas.

Continúan algunos p ’ riódi ’.os franceses propalan­
do noticias alarmantes acerca de la salud del empe­
rador; pero contra la evidencia de ios hechos, no hay 
lucha posible: solo las personas interesadas en man­
tener cierta alarma en el vecino imperio se hacen 
eco de esos rumores que carecen completamente do 
veracidad.

La salud del emperador, lejos de inspirar temores, 
le permite dedicar mucho tiempo á los asuntos de 
Estado El sábado mismo, cuando tanto se hablaba 
del mal estado de su salud, presidió un consejo de 
ministros que duró desde las nueve á las)doce del dia 
y  el domingo se celebró otro, á pesar de ser dia fes­
tivo.

De las nueve álas doce del dia «podemos asegu­
rar de la manera mas positiva, dice á este- propósito 
el Telégrafo Xutágrafo, que están completamente des­
tituidos de fundamento cuantos rumores han hecho 
circular desde hace dos dias los especuladores, res­
pecto á la  salul de S. M. I., quien no ha tenido ni 
más ni ménos eu la semana pasada que un ligero do- 
lur reumático; incomodidad que le es habitual y  que 
no debe por consiguiente dar lugar á la menor in ­
quietud.»

Los telegramas de París, recibidos ayer, dan ya 
al emperador como completamente restablecido.

Relativaiueule á la disolueiou de la Cámara que 
ha dado por acordada uua parte de ia preusa france­
sa y  cu ja  idea ha hallado acogida eu las fracciones 
de la izquierda, las declaraciones del miuistro Guar­
da-sellos „hau mauifestado que el Gabinete francés 
no tiene intención de llevar a cabo esta medida. Hó 
aquí textualmente las palabras de M, OUivier;

«El pensmníento atribuido el gobierno de disolver 
la Cámara cst.-i destituido de fundamento.

«El gobierno reciuoce ou p 'io ’.ioio, qui debe 
aumentar e el númeD-lo dipútalos

»Pero no cree quo deblu obrarse ino iiftcacijues 
en las circunso -ipeiou 'S electorales le otro mo 1 o que 
eu virtud de uui ley o:na laJa ,iol gobierno.»

Uu telegrama recibido el sábado en la noche en 
París auuiioia el f.illoclmieuto do .M. Gerónimo Pot- 
tersoa Bonaparte, hijo del difunto príncipe Gerónimo 
Bonaparte y  de Mis. l’atterson de Bilti aire.

M. Patterson Bonaparte tenia sesenta y  tantos 
años; era de inclinaciones muy modestas, y  toda su 
vida entera habia sido la de uu simple particular, 
muy pacífica y  retirada.

8u hijo, el solo representante de su nombre, entró 
á servir eu al ejército i'r.ancés, poco después de,haber­
se establecido oí scguudo imperio, y  es actualmente 
jefe de un escuadrón de dragones de la emperatriz.

La France dedica uu largo artículo á tratar de la 
interpelación de M. Moay, que ha debido discutirse 
eu el Cuerpo legislativo el lunes último, y  achaca la 
emoción produci la en Francia por el asunto del fer­
ro-carril del monte de 8an Gotario á las palabras 
imprudentes pronunciadas por M. do Sybel y  por 
M. de 1 ismark eu el Parlamento do la coufe ieraciou 
del Norte, dando á entender quo esta línea tenia un 
carácter estratégico destinado á facilitar la rápida 
reunión de os ejercites prusianos 6 italiauos.

Estas alusiones han .lospercado naturalm into una 
viva ansiedad por lo que puod in roferirs.o, eu un pe­
ríodo m isó ¡néaos lejano, á co.mpr):neter la paz eu­
ropea. De aquí toma pió el diario francés para propo­
ner que la Francia estudie uua coinnaicacio;! d irec­
ta, que partiendo de Marsella, atravieso los departa­
mentos de los Alpes, y  bordeando la república Hel­
vética, fuera á empaliiiiir con bs forr-j-carriles ale­
manes; de este modo, el camino francés y  el del mon­
te San Gotardo form irían una hopjuilla, cuyo man 
go se prolongaría sóbrela Alemania del Norte. Por 
lo demás, ya sabomos por el telegrama, que inserta­
mos en otro lugar, el resultado de la discusión sobre 
la interpelación de M, Mony.

La retirada dcl Gabinete belga es ya un hecho 
consumado: por telágramas de Bruselas recibidos cu 
París se sabe que el rey ha aceptado la dimisión de 
lo» ministros.

Ya tienen conocimiento nuestros lectores que en 
la ley de la reforma electoral de Inglaterra de 1867, 
los conservadores introdujeron una disponcion des­
tinada á asegurar eu determinadas localidades un 
derecho de representación á las minorías

M. Hardeastle acaba de hacer una tentativa in­
fructuosa en la Cámara de los C-omunes para abolir 
esta disposición. La Asamblea, despue» de una vota­
ción empatada, desechó la proposición da M. Hard- 
castle, por 183 votos contra 175. La mayoría ha sido 
de Opinión que no debia intentarse todavía alterar la 
ley electoral: pero M. Gl'adstone ha dejado entrever 
que en la próxima legislatura el gobierno mismo to 
mará la iniciativa de una reforma necesaria.

El gobierno portugués sigue planteando, por m e­
dio de decretos, las más graves reforinas, haciendo 
observar los periódicos que-en un principio apoyaron 
el movimiento revolucionario, el siugularespectáculo 
de una dictadura, ejercida en presencia de una Cá­
mara no disuelta. Verdaderamente, la primera Obli­
gación era disolver la Cámara de diputados y  convo­
car otra nueva.

Los decretos que nos trae el correo son la procla­
mación de los derechos de petición, reunión y  asocia 
ciou. El primero es igualmente lícito á las municipa 
lidades y  á todas las personas, y  alcanza á todos los 
asuntos de interés público. Solo respecto de la fuerza 
armada el derecho de petición sera regido por leyes 
especiales.

El derecho de reunión se ejercerá en toda su ple­
nitud, sin necesidad de prévia licencia y  con solo dar 
aviso 24 horas antes. Las reuniones públicas solo 
pueden ser dirigidas por ciudadanos que estén en el 
pleno goce de sus derechos. Las autoridades pueden 
disolver las reuniones cuando perturben el órden ¡lú 
blico.

El derecho de asociación se concede para fines 
electo-ales, literarios, artísticos, de recreo y  para la 
fundación de montes de piedad ó monte-pios, sin ne 
cesidad de licencia de las autoridades.

Otro decreto dispone que no Se conce ia cesantía 
ni jubilación sin estar demostrada la imposibilidad de 
coutiuuar el servicio. Se prohibea las acumulaciones 
y  se declara incompatible el cobro de haber pasivo 
con cualquier otro del Estado, ó de establecimientos 
subvencionados por este, salvo el caso de resultar 
economía para el Tesoro.

No se puede decretar cesantía ni jubilación sin 
audiencia del interesado.

Han sido nombrados vocales del Supremo Tribu­
nal adminis.rativo el conde de Thomar, presidente; 
el marqués de Avila, el conde de Castro, Antonio 
María de Fontes Pereira de Mello y  Anselmo José 
Bracamp; vocales suplentes serán José Silvestre Ri- 
veiro, José Joaquín dos Beis y  Roque Joaquín Fer­
nandez Tomasch.

Los periódicos portugueses traen también el nom­
bramiento de general de brigada en favor del infante 
D. Augusto.

Además délos decretos mencionados, el diario del 
domingo publica otros autorizando al gobierno para 
suprimir todos los empleos que estén vacantes ó ha­
yan de vacar, cuando su provisión no sea absoluta­
mente necesaria, y  para decretar las reducciones y  
simplificaciones que estime conveniente. Con este 
motivo dice un periódico de oposición;

«Tiene gracia este pleonasmo de autorizaciones 
Están ejerciendo la dictadura y  necesitan autorizar 
se á sí propios para ejercerla »

El mismo periódico añade qué continúan circu­
lando rumores á cual más curiosos. Dícese que el se­
ñor José Díaz cesa eu todas las carteras que desem­
peña, y  que las recogerá, uua ó todas, su ilustre 
mentor el barón de Lagos, que, según El Popular, 
único periódico de la situación, dice que tiene pre­
parado un sistema de hacienda muy completo.

También sr asegura que el Sr. Guimaraes, el co • 
nocido jefe del desconocido «partido nacional,» par­
tido que malas lenguas dicen que se reduce á dicho 
Sr. Guimaraes y  los Sres. Alveraz y  Canoas no es 
ajeno al meeting que tendrá lugar mañana, promovi­
do por .algunos patriotas del Socorro hospicio, que por 
lo visto tienen mucho que agradecer al gobierno.»

Por lo expuesto vemos que al fin la cifra que nos 
trajo el periódico de las personas que asistieron al 
meeting, s u f r i r c omo  vaticinamos ayer, una rebaja 
considerable.

Tomimos del Telégrafo Autógrafo:
Para la construcción de la nueva red de ferro-car­

riles espaúoles, se esta formando aquí uua compañía 
que se propone hacer en la península las obras nece- 
carías pura la ejecución inmediata del proyecto, á 
cuyo efe to se presentará eu las subastas, pero soli­
citando del gobierno que se ie permita introducir 
grandes economías en los trazados. Amantes de 
nuestro país, antes que todo, veremos con mucho 
gusto la realización de uua obra pública que tanto 
puede coutríbuir á desarrollar la riqueza.

La circuustaacia d* fundar los redactores de La j

Marsellesa un periódico económico y  no político, qne 
«e llamará El Diario del Pueblo, y  de cuya apnricio" 
tienen ya noticia nuestros lectores, hace creer a al­
gunos que La Marsellesa no volverá á publicarse co* 
mo so ha diclio.

El aconteciraieuto del dia, dice el Telégrafo Autó­
grafo, es la retirada de M. Duvernois, redactor eu jefe 
del Temple Francaü, periódico que desde su fundación 
estaba considerado como el intérprete del pensamien 
to intimo del emperador.

Al retirarse M. Duvernois dedica al ministro el si­
guiente párrafo: »La política ministerial no es nece­
sariamente la política imperial, y  puede suceder con 
frecuencia que Ja política de los ministros, sostenida 
por las Cámaras, esté en desacuerdo con las leuden- 
oias personales del soberano,»

Se comenta mucho esta conducta de M. Duvernois 
y  hay quien cree que tiene una importancia grande’ 
Nosotros nos inclinamos á creer que las opiniones de 
M. Duvernois son exclusivamente hijas de su conven­
cimiento personal.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Parí* 21.
El emperador, completamente restablecido, sale 

hoy para Saint Cloud.
Créese que la discusión en el Senado de la inter­

pelaron relativa al tratado judicial con España, ter 
minara por la aprobación de la órden del dia moti- 
vada del Sr Bonjean, que será aceptada por el mi­
nisterio. '

A primera hora sa cotizan;
El 3 por 100 francés, á 72,90.
El 3 por 100 español interior, A 27 IjS.
3 por 100 id., exterior, 1867, á 31 5[8.
El 3 por 100 id, id., 1869, á 31 ljl6 .

Barcelona 2 1 .
Consolidado, á 28,20.
Diferido, á 28,15.
Bonos, á 72,40.
Subvenciones, á 51,75.

Ayer adeiantamos á nuestros suscritores de 
provincias los siguientes despachos:

Pafís 20
El emperador ha recibido hoy á los Sres. Óuivier 

y Grammoiit, con <jui8n68 hft confercncisido
£1 «Moniteur. publica uua carta de monseñor 

Marena.li al nuncio de i»u Sautidad eu París moasa 
ñor Chigi. la cual maniliesta que el Papa ha visto con 
satisfaccmn y reconocimiento las numerosas exoosi- 
oiones a favor de la i .falibilidad del Pontífice envia. 
das a Roma por el clero francés.

En la Bolsa se cotizan:
El 3 por 100 interior español á 27 18 
El 3 por 100 exterior id., á 32 lid’.
El 3 por 100 francés á 72,92 li2 *'
4 1¡2 por 100 id., á 103,50.
_ Londres 20.
Consolidados ingleses, de 92 5i8 á 3i4 
El 3 por 100 portugués á 34 lj4. 
ai 3 por 100 español exterior, de 31 1¡4 á 3i8.

o Francfort 20.
El 3 por 100 español exterior, 1869, á 30 3i8.

París 20.
Ea el Cuerpo legislativo, el ministro de uegoctos 

extranjeros, contestando a una interpelación sobre la 
cuestión del ferro carril de San Gottiardo, ha dicho 
que el gobierno francés no seguirá el ejemplo que se 
ha dado en otra parte, y que no hara un llamamiento 
al patriotismo, porque no hay necesidad de esto en­
tre nosotros para estarle en guardia. Uamostró que 
Suiza no ha descuidado los medios para garantir su 
neutralidad, añadió, si estuviese amenazada nos- 
ot os iríamos allí para defenderla Terminó diciendo 
que e; gobierno L'ancésestá tranquilo sóbrelas con­
secuencias políticas de la vía (erre i de San Gothar- 
do. a cuya construcción no tenia ni el derecho ni ol 
deber de oponerse,

£1 mmi.tro de Trabajos públicos demostró que 
los intereses franceses estaban servidos por comple­
to con la construccioa, que ya toca a su término, del 
térro carril del Mont Ceñís.

£1 ministro de la Guerra, general Leboeuf, dijo 
que la linea de San Gothardo, considerada bajo el 
punto de vista extratégico. no inspira ninguna espe­
cie de inquietud, sobre todo siendo siempre suma­
mente facii interceptar las comunicaciones.

£1 final de la sesión ha sido muy animado y bor­
rascoso á causa ue un discurso ael Sr. Ferry, que 
ataco con aciitud al gooierno y a la mavoria por 
uhabar dejado nacer Sudowa »

£1 presidente llamó al órden al orador, y terminó­
se el debate sin votación alguna.

BOLSA QE iVlADHID DEL OIA 21.

BOLETIN RELIGIOSO.

. S.t.Mos DiL DIA 22.—San Paulino, obispo, y  San 
Acacio y  compañeros mártires.

Cdltos.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 
el oratorio del Olivar.

Visita de la Córte de María.—Nuestra Señora de 
Valvanera ea San Ginés, ó la de la Piedad en San 
Millan.

ESPECTACULOS.

ZARZUELA.—No se ha r.-cibido el anuncio.
CIRCO DE MADRID.—Se.'undo turno impar.—El 

sueño de u 'a  noche de verano..
CIRCO DE PAUL.—Llamada y  tropa.
CIRCO DE PRICE.—Ejercicios ecuestres y  gim­

násticos —Los bandidos de Calabria.
CAMPOS ELISEOS. —A las 7 ejercicios de velo­

cípedos, á las 8 y  media concierto, á las 10 Blondín, 
y  á las 12 gran bouquet.

TEATRO ROSSINL—Primer turno, zarzuela ea 
un acto.—Canto bufo francés.—Segundo turno, zar­
zuela en un acto.—Baile francés.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.-Concierto por la 
sociedad dirigida por M. Arban.

La temperatura máxima de anteayer fué 33*,i á 
las tres de la tarde, y  la míuima 20*,4 á las seis de la 
mañaua.

xMADKID: 1 8 7 0 .
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3 consolidado......................... 28-35 28-50 15
Id. pequeños.......................... 28-40 28-45 5
Id. fin corriente..................... 28-40 28-45 511. exterior............................ 33-35 00 00 »3 procedente diferido........... 00 00 UÜ-OÜ i >
Id. fin de mes........................ 00-00 00-00 D
Deuda material..................... 00-00 00-00 >
Id. personal........................... 00-00 00-00 » >
Billetes hipotecarios.............. 102-75 00-00 »
id. segunda serie.................. 98-65 99-00 35 »
Bauc(7de España.................. 142-00 142-00 1 9
Bonos del Tesoro.................... 71-95 72-00 5 1FEaRO-CARfilLKS. i
Obligaciones 2.000....... 52-00 52-10 10
Id. nuevas............................. 51-00 00-00 1 » 1
Id. de 20.000........... 51-25 00-00 0 » j
Id. nuevas............................. 00 00 00-00 i > JCARRITERAS.
Abril de 1850.-.......... 00-00 00-00 i . ’
Agosto de 1852.......... 00-00 00-00 i w
Julio de 1856........... 00-00 00-00 9 1)

CAMBIOS.
Lóndres á 9 d. f.................. 50-15 50-15 n »  1
París á 8 d. v......................... 5-23 5-23 9 ® ií

Ayuntamiento de Madrid




